
Retos y perspectivas  
de conservación en México

Tercera parte





[ 603 ]

Contenido

15.1 Introducción / 604
15.2 Los territorios actuales de los pueblos indígenas / 606
15.3 El agua, la diversidad silvestre y la agrobiodiversidad en los territorios  

de los pueblos indígenas / 610
15.3.1 Captura del agua, las cuencas y los pueblos indígenas / 610
15.3.2 La cubierta vegetal y el uso del suelo en los territorios  

de los pueblos indígenas / 610
15.3.3 La riqueza biológica en los territorios de los pueblos indígenas / 615

Los territorios de los pueblos indígenas y las áreas naturales protegidas •	
federales y estatales / 615
Las regiones terrestres prioritarias en diversidad biológica y los territorios  •	
de los pueblos indígenas  / 620

15.3.4 Los recursos fitogenéticos domesticados y semidomesticados  
en los territorios de los pueblos indígenas  / 622

15.4 Las regiones bioculturales prioritarias: una base para la conservación  
de la biodiversidad y el desarrollo sustentable / 632
15.4.1 Construir las regiones bioculturales de conservación y desarrollo / 634

La forestería comunitaria sustentable / 64•	 0
Producción de café de sombra / 64•	 1
Manejo de cuencas, subcuencas y microcuencas como acción colectiva  •	
de comunidades indígenas / 642

15.4.2 La defensa de la agrobiodiversidad de los pueblos indígenas en las regiones 
bioculturales prioritarias / 642

15.4.3 Organización comunitaria y manejo sustentable de los recursos naturales / 643

Referencias / 645

El reto de la conservación de la biodiversidad  
en los territorios de los pueblos indígenas

autor responsable:  Eckart Boege
revisores:  Leticia Merino  •  Gerardo Bocco Verdinelli

Boege, E. 2009. El reto de la conservación de la biodiversidad en los territorios de los pueblos indígenas, en Capital 
natural de México, vol. II: Estado de conservación y tendencias de cambio. Conabio, México, pp. 603-649.

15



Capital natural de México  •  Vol. II : Estado de conservación y tendencias de cambio604

15.1 Introducción

Los retos que impone la crisis ambiental se deben enten-
der desde diversas aproximaciones teórico-prácticas y 
un amplio espectro de variables (energéticas, culturales, 
sociales, económicas, políticas y ecológicas). Por ello, la 
interacción entre las ciencias sociales y biológicas ad-
quiere gran relevancia para encarar el desafío de conser-
var la biodiversidad.

Cientos de trabajos científicos se han ocupado de do-
cumentar el conocimiento ecológico tradicional, mismos 
que se refieren a tecnologías, conocimientos y experien-
cias relacionados con recursos naturales, gobernabilidad 
campesina y prácticas simbólicas al interactuar con la 
naturaleza. Un estudio reciente (Maffi 2001) señala la co-
rrelación global entre la diversidad de lenguas “endémi-
cas” con la megadiversidad biológica: 10 de los países 
megadiversos forman parte de los 25 países con mayor 
número de lenguas indígenas. El mismo estudio propone 
la posibilidad de que fenómenos ecológicos en pequeña 
escala se deban a esta correlación de la diversidad bioló-
gica y lingüística, donde las poblaciones adaptan sus cul-
turas a las especificidades ambientales y transforman el 
ambiente a partir de sus conocimientos.

En las últimas décadas, estudiosos de múltiples disci-
plinas han insistido en la relación entre la pérdida tanto 
de especies biológicas como de la funcionalidad de los 
ecosistemas y la reducción de su capacidad para brindar 
servicios ambientales básicos tras el deterioro de las cul-
turas y la pérdida de los idiomas indígenas. Si bien mu-
chos autores se han referido al daño a la diversidad bio-
lógica, menos conocida es la relación entre la pérdida de 
las especies y el deterioro de las lenguas y las culturas del 
mundo (Harmon 1996).

Se estima que actualmente en el planeta existen más 
de 6 000 lenguas orales. Según el Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas (Inali 2007),1 México cuenta con 11 
familias lingüísticas, 68 agrupaciones lingüísticas y 364 
variantes lingüísticas que deberían denominarse lenguas. 
Este hecho muestra una riqueza cultural extraordinaria 
que coloca a nuestro país como una de las 10 naciones 
con mayor diversidad lingüística del mundo. Varias len-
guas pertenecen a comunidades relativamente pequeñas, 
en riesgo de desaparecer. El caso de México es especial-
mente importante para este estudio, ya que todas las len-
guas de los pueblos indígenas son “endémicas” porque se 
localizan solo en regiones geográficas restringidas y re-
presentan una filosofía práctica alrededor de territorios, 

El Convenio sobre la Diversidad Biológica signado por México 
en Río de Janeiro en 1992, la Agenda 21 en su capítulo 26 y las 

subsiguientes Conferencias de las Partes instan a los Estados a 
que reconozcan y fortalezcan a los pueblos indígenas y las 
comunidades locales como poblaciones estratégicas para la 
conservación de la diversidad biológica y la agrobiodiversidad en 
todo el mundo. En particular, en lo que se refiere a los centros de 
origen y diversificación de la diversidad natural y domesticada en 
los territorios actuales de los pueblos indígenas, se propone una 
serie de medidas específicas para asegurar la conservación de tal 
agrobiodiversidad. Para resaltar la importancia de la diversidad 
biológica, incluida la domesticada, en los territorios de los 
pueblos indígenas, desarrollo aquí el concepto de regiones 
bioculturales para la conservación y el desarrollo. Para crear tal 
regionalización analicé la coincidencia geográfica de los territorios 
con presencia mayoritaria de población indígena* con las 
regiones de mayor importancia en diversidad biológica del país, 
incluyendo las regiones terrestres prioritarias, las regiones 
hidrológicas prioritarias y las áreas de importancia para la 
conservación de las aves y los territorios indígenas, donde se han 
recolectado especímenes de maíces nativos y de otros cultivos 

domesticados en Mesoamérica. Se encontró que las regiones 
bioculturales para la conservación y el desarrollo concentran una 
riqueza agrobiológica y social de gran magnitud, además de que 
aportan una proporción considerable de los servicios 
ambientales (agua, captura de carbono, protección de suelos, 
diversidad biológica y cultural, etc.) que disfruta la sociedad 
mexicana en general. La definición de tales regiones bioculturales 
servirá de base para definir las políticas territoriales y de 
conservación de bosques, selvas, matorrales y vegetación 
hidrófila primarias y secundarias, los corredores biológicos y, en 
especial, para garantizar la conservación dinámica in situ de la 
diversidad biológica, incluida la domesticada y la 
semidomesticada. El presente análisis muestra que en los últimos 
30 años se han desarrollado diversas experiencias positivas en el 
sector social, sobre todo en los territorios que ocupan los 
pueblos indígenas, los cuales aportan a la nación un nuevo frente 
de conservación y desarrollo sustentable. 

* El concepto de “población indígena” se refiere a la suma de los habitantes 
en cuyos hogares por lo menos uno de los cónyuges o ascendientes habla una 

lengua indígena (Serrano et al. 2002). 

Resumen 
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ecosistemas y actividades transformadoras (Boege 1988). 
Muchas son lenguas que no tienen una literatura escrita 
que las unifique y cuya pérdida es equiparable a la de es-
pecies o de ecosistemas. Junto con la desaparición de una 
lengua, la humanidad pierde para siempre un cúmulo de 
experiencias que parten del conocimiento cultural de las 
relaciones humanas, de los saberes ambientales, de las 
formas de vida y las concepciones del mundo de sus ha-
blantes. Mühlhäulser (1996) elaboró la noción de “ecolo-
gías lingüísticas”, que se definen como relaciones de redes 
que no solo se refieren al ambiente lingüístico y social, 
sino a la concepción del mundo que está irrestrictamen-
te interrelacionada con el medio físico. Las lenguas son el 
principal instrumento cultural para desarrollar, mante-
ner y transmitir el conocimiento generado en la praxis 
cotidiana y, en el ámbito ecológico, para usar y transfor-
mar los ecosistemas.

Las lenguas indígenas se pierden a un ritmo más in-
tenso que el de la biodiversidad. Se estima que, en todo el 
mundo, 90% de las 6 000 lenguas nativas desaparecerán 
en los siguientes 100 años (Oviedo et al. 2000). Así, es 
crucial entender la crisis de extinción en el siglo xxi, tan-
to de la naturaleza como de la cultura y, con ello, la dis-
rupción del complejo entramado de las relaciones entre 
medio ambiente, cultura y sociedad. Como consecuencia 
de esta crisis, las adaptaciones locales a los ecosistemas 
se pierden por el consumo de mercancías producidas en 
otras latitudes en economías de escala. En este contexto, 
Chapin (1992) afirma que la adaptación, resistencia y re-
novación frente a estas situaciones adversas por parte de 
las culturas locales y de los pueblos indígenas se da cuan-
do estas logran mantener su autonomía y controlar los 
procesos de cambio. En México, la migración, la coloni-
zación y la pérdida de lenguas han sido procesos dinámi-
cos desde antes de la Colonia. Se trata de procesos que 
oscilan entre la desaparición y la sobrevivencia, la auto-
nomía y el control colectivo de los recursos y de los po-
deres locales.

El concepto biodiversidad es muy reciente, no así las 
prácticas de uso y manejo por parte de los pueblos indí-
genas. El manejo de la biodiversidad regional por las co-
munidades se ha valido de domesticaciones, pruebas y 
desarrollo de tecnología para el uso de plantas, hongos y 
animales como alimento, medicina, vestimenta, vivienda 
y para la limpieza corporal. Por esta razón, a los pueblos 
indígenas y a las comunidades campesinas se les ha reco-
nocido como sujetos sociales centrales para la conserva-
ción y el desarrollo sustentable en el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica (en especial el artículo 8, inciso J) 

de la Organización de las Naciones Unidas, así como en 
las respectivas Conferencias de las Partes después de Río 
de Janeiro, documentos firmados y ratificados por el go-
bierno mexicano.

Los pueblos indígenas y campesinos con prácticas ori-
ginarias de Mesoamérica y Aridoamérica (Kirchhoff 
1960) intervienen en las áreas naturales protegidas (anp) 
y fuera de ellas. Las actividades humanas transforman los 
espacios naturales de manera que, con ciertas activida-
des de larga duración, se crean paisajes manejados. Esto 
es especialmente importante para la conservación y el 
desarrollo cuando los agricultores indígenas mantienen 
una continuidad de actividades alrededor de la diversi-
dad biológica tanto “natural” como domesticada. La ex-
periencia nos dice que la protección indígena y campesi-
na de los recursos naturales, mediante paisajes manejados, 
incluso en procesos nuevos de ordenamiento y uso, es 
relativamente eficiente en ciertas partes del país. Así lo 
consignan, entre otros, los manejos forestales comuni-
tarios en la Sierra de Juárez, Oaxaca, en Quintana Roo, 
Durango y Michoacán (Anta y Pérez 2004, 2006; Bray y 
Merino 2004), en los “jardines de café” bajo árboles de los 
bosques mesófilos (Moguel y Toledo 2004), o bien la for-
ma sagrada de conceptualizar los territorios como lo des-
criben Luque y Robles (2006) para los comcáak (seris). 
Este hecho lleva a pensar que los pueblos indígenas po-
drían ser parte de una estrategia propia y nacional para la 
conservación y el desarrollo más allá del Sistema Nacio-
nal de Áreas Naturales Protegidas, reconociendo así la 
importancia de las regiones bioculturales prioritarias 
para la conservación y el desarrollo sustentable. En este 
sentido, Halffter (2005) enfatiza el hecho de que las polí-
ticas de conservación se han centrado en espacios deter-
minados pensando en la elevada riqueza de la diversidad 
biológica en el ámbito local (diversidad alfa). Sin soslayar 
la importancia de este enfoque, el autor nos aclara que en 
México la riqueza biológica se finca en la diversidad beta, 
misma que se define como el recambio de especies dis-
tintas dentro de los mismos ecosistemas debido a la he-
terogeneidad ambiental que cambia las condiciones mi-
croclimáticas o de suelo en distancias relativamente 
cortas (Williams-Linera et al. 2007). El recambio de es-
pecies puede ser muy alto y la complementariedad entre 
los tramos del paisaje tiene importancia para la conserva-
ción de los bosques y selvas, ya que suponen una riqueza 
complementaria. La diversidad a una escala de paisaje in-
cluye distintos tipos de vegetación natural e intervenida 
de bosques y selvas, inmersas en una matriz formada por 
espacios dedicados a usos del suelo agrícola y ganadero 
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permanente o intermitente, que contribuyen a mantener 
la biodiversidad regional. Por ello, es muy importante 
conservar la diversidad biológica en un paisaje determi-
nado o a escalas espaciales amplias (diversidad gamma), 
las cuales contienen las diversidades alfa y beta.

Para conservar la diversidad biológica, incluidos los 
servicios ecosistémicos, en especial en una situación de 
recambio espacial de las especies por causas naturales y 
de intervención humana, las reservas comunitarias o las 
áreas forestales permanentes bajo manejo podrían tener 
un papel importante. Los pueblos indígenas que han 
convivido durante milenios con los distintos tipos de ve-
getación han interactuado con la naturaleza en un proce-
so de intervención constante de recolección, semido-
mesticación y domesticación de diversas especies, de 
esta manera se ha construido la biocultura de lo que Das-
man (1964) llama “gente de los ecosistemas”. Así, las co-
munidades de los pueblos indígenas conviven con los 
ecosistemas de manera constante adquiriendo conoci-
mientos íntimos para su manejo y utilización. En efecto, 
los pueblos indígenas han interactuado en escalas de 
tiempo largas con estos paisajes, modelándolos de mane-
ra que esta práctica de conservación in situ coincide con 
la idea de Halffter (2005) en el sentido de construir siste-
mas de conservación en lo que el autor llama las “reser-
vas archipiélago”. Es justamente este eje de reflexión el 
que anima este capítulo.

En las siguientes páginas intento documentar la im-
portancia de la diversidad biológica, incluyendo la do-
mesticada, en los territorios de los pueblos indígenas. 
Para ello, primero defino los territorios actuales de los 
pueblos indígenas, a los cuales sobrepuse las capas de los 
últimos 30 años de las isoyetas de precipitación media 
anual (García y Conabio 1998), asimismo hago un re-
cuento de los distintos tipos de vegetación de acuerdo 
con la cartografía de uso del suelo y vegetación (inegi 
2005). Las regiones bioculturales que describo son resul-
tado del análisis cualitativo de la sobreposición de las 
cartas geográficas de los territorios de los pueblos indí-
genas con las áreas naturales protegidas (federales y esta-
tales), con los polígonos que la Conabio considera re-
giones prioritarias para la conservación de la diversidad 
biológica, con los puntos de recolecta de los maíces nati-
vos, así como con la información de las recolectas que se 
encuentra en diversas bases de datos, principalmente 
del Sistema Nacional de Información sobre Biodiversi-
dad (snib-Conabio), del Centro Internacional de Me-
joramiento de Maíz y Trigo (cimmyt) y del Instituto 
Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pe-

cuarias (Inifap). De ello resulta una base de datos biocul-
tural de dimensiones e importancia nacional. Por último, 
hago un pequeño recuento de las actividades de conser-
vación que realizan las comunidades indígenas en sus 
territorios.

15.2 Los territorios actuales  
de los pueblos indígenas

Con base en el Censo General de Población y Vivienda 
(inegi 2000), la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas (Serrano 2006) plantea la exis-
tencia de 25 regiones indígenas con un total de 655 mu-
nicipios, donde viven poco más de seis millones de indí-
genas. A estas regiones se le agregan 190 municipios que 
tienen “presencia indígena”, es decir, una población de 
más de 5 000 habitantes indígenas, que en su conjunto 
representan 3.2 millones de personas que viven en hoga-
res indígenas.

La metodología para la delimitación geográfica de es-
tos territorios se detalla de manera extensiva en Boege 
(2008). El Censo General de Población y Vivienda (datos 
por localidad) para el año 2000 considera 48 196 locali-
dades con población indígena que tienen un hablante o 
más de lengua indígena. Si tomamos en cuenta los hoga-
res en donde uno de los cónyuges o sus ascendientes ha-
blan lengua indígena, tenemos 23 084 localidades con 40% 
y más de presencia de población indígena, de acuerdo 
con Serrano et al. (2002). Los mismos autores mencio-
nan que la población indígena total para el año 2000 era 
de 10 110 417 habitantes (cuadro 15.1).

Con esta información básica se procedió a configurar 
los territorios con las siguientes variables:

a] Según la contigüidad de las localidades que compar-
ten la condición de tener 40% y más de hogares indí-
genas, misma que se obtiene con los polígonos de 
Thiessen o Vernier.2 Este ejercicio permite obtener 
una primera plataforma espacial que nos da certeza de 
la presencia indígena en espacios consolidados.

b] Estas localidades contiguas con población indígena se 
ubicaron en las poligonales de los núcleos agrarios 
que conforman la propiedad social (inegi 2005). Para 
ello se utilizaron los 12 503 polígonos de núcleos agra-
rios (de carácter ejidal y comunal), lo que sumó 
21 798 863 hectáreas, esto es, 78% del total de los te-
rritorios indígenas. Asimismo, se ubicaron localidades 
no contiguas que forman ejidos y comunidades con 
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Nombre castellanizado  
del pueblo indígena y número 

de variantes o lenguas1
Nombre en la lengua  

de cada pueblo indígena1, 2
Extensión de los territorios 

indígenas (hectáreas)
Población indígena  

en los territorios

Población indígena total 
(dentro y fuera  

de los territorios)

Aguacateco Qyool — — 15

Ixil: 2 Ixil 14 444 12 15

Kiliwa Ko’lew 27 557 24 24

Motozintleco — — — 67

Cochimi M’Tipa 7 599 123 194

Kikapú Kikapooa 7 040 115 135

Ixcateco Xwja — 19 177

Kumiai Ti’pai m Kamia 7 603 84 190

Cucapá Es’pei  o kuapá 155 332 211 280

Paipai Kwa’ala,  jaspuy pai 68 326 162 383

Kaqchikel Kaqchikel — — 482

K’iche’ K’iche’ 32 414 572 636

Seri Konkaak o cmiique iitom 212 222 657 666

Maya lacandón Hach winik, jach-t’aan. 490 074 807 809

Pápago Tohono otham 16 660 4 822

Pima: 3
O’oob u otam, tohono 
o’otham

53 767 517 1 084

Jacalteco: 2 Abuxubal, jakalteko-popti’ 3 777 1 016 1 201

Chocholteco: 3 Ru nixa ngligua, ngiba 11 746 858 1 341

Tlahuica Tlahuia, pjiekakjoo — — 1 549

Matlatzinca Botuná, matlalzinka 4 071 1 336 1 553

Kekchi Q’eqchi’ 3 669 1 425 1 555

Chuj (chuj-kanjobal) Chuj y chuj kanjobal, Koti’ 7 776 2 118 2 473

Guarijío: 2 Macurawe o varolio, warihó 83 014 1 538 2 567

Chichimeca jonaz Uza 4 396 2 403 2 931

Tacuate — — 3 617 3 620

Chontal de Oaxaca: 3 Slijuala xanuc 135 933 6 173 8 532

Tepehua: 3 Hamasipini,ilhichiwíin 9 027 10 637 11 319

Pame: 2 Xi’úl, xi’iuy 104 479 10 501 12 344

Kanjobal Kanjobal 31 032 11 038 14 553

Huave: 2 Mero ikooc, ombeayiüts 106 879 17 907 18 490

Cuicateco: 3 
Y’an yivacu o nduudu yu, 
duaku

104 314 18 335 18 891

Cora: 8 Nayeri 367 047 16 711 19 665

Trique: 4 Tinujei o driki 56 290 16 694 20 640

Mame Mam 35 796 3 982 22 113

Popoloca: 4 Runixa ngiigua, ngiwa 42 272 20 185 22 712

Yaqui Hiak-nooki 449 320 16 986 27 887

Tepehuán: 3 Ódami u o’dam 1 182 536 27 395 36 369

Cuadro 15.1 Territorios y población de los pueblos indígenas de México



Capital natural de México  •  Vol. II : Estado de conservación y tendencias de cambio608

mayoría indígena. Estos núcleos agrarios representan 
hoy día la base de la construcción social de los territo-
rios, ya que es por medio de sus formas de gobierno 
(ejidal y comunal) que se ejerce el poder grupal sobre 
el mismo.

c] De acuerdo con las localidades mayoritariamente indí-
genas que no presentan propiedad social. Para definir 
espacialmente esta área se aplicó la metodología de 
los polígonos de Thiessen, lo que dio como resultado 
6 234 229 hectáreas o, en algunos casos, núcleos agra-

rios en conflicto que todavía no han sido integradas a 
la base de datos de la propiedad social

d] Con esta metodología se definió el núcleo básico con-
solidado de territorios que suma 28 033 092 hectáreas, 
esto es, 14.3% del territorio nacional con 6 792 177 in-
dígenas (Fig. 15.1). Si hacemos un recuento de la pre-
sencia indígena de todas las localidades de los territo-
rios tenemos una concentración de 80.9% de la 
población indígena. Con la misma metodología se con-
tabilizaron 3 318 240 habitantes indígenas que viven 

Nombre castellanizado  
del pueblo indígena y número 

de variantes o lenguas1
Nombre en la lengua  

de cada pueblo indígena1, 2
Extensión de los territorios 

indígenas (hectáreas)
Población indígena  

en los territorios

Población indígena total 
(dentro y fuera  

de los territorios)

Huichol: 4 Wirraritari o wirrárika 832 951 26 230 43 535

Amuzgo: 4 Tzáñcuc (tzjon non) 156 146 46 733 54 125

Tojolabal Tojolwinin’otik, tojol-ab’al 230 634 41 784 54 348

Chatino: 6 
Kitse cha’tnio o cha’cña,  
cha’ jna’a

223 077 48 981 55 864

Popoluca  Núntaha’yi i 109 819 51 826 56 979

Zoque O’de püt 678 665 63 097 78 622

Chontal de Tabasco: 4 Yokot’anob o yokot’an 79 406 49 069 79 694

Mayo Yorem-nokki 321 124 57 504 102 709

Tlapaneco: 9 Me’phaa 294 429 104 517 114 325

Tarahumara: 5 Rarámuri, rarómari raicha 2 647 372 66 051 114 426

Mixe: 6 Ayuukjä’äy, ayuujk 681 045 121 475 130 717

Chinanteco: 11 Tsa ju jmí 651 480 156 614 191 710

Purépecha P’urhépecha 216 044 131 094 197 072

Huasteco: 3 Teenek 250 712 178 846 205 972

Chol: 2 Winik o lakty’añ 792 334 189 261 227 945

Mazateco: 11 Ha shuta enima, enna 315 254 225 265 241 183

Mazahua: 2 Jñatio, jnatrjo 125 891 217 057 270 100

Totonaco: 7 Tachihuiin 313 948 271 194 346 178

Tzeltal: 4 Winik a tel o k’op 924 774 326 891 346 392

Tzotzil: 7 Batsil inc’otik o batzil k’op 774 323 386 222 429 024

Otomí: 9 Hña hñu o hñähñü 488 627 343 706 542 831

Mixteco: 81 Ñuu savi 1 700 796 457 734 663 864

Zapoteco: 62 Benni’za,  been’za, bene xon, 1 773 830 485 791 730 465

Maya de Yucatán Maaya t’aan 7 440 854 956 956 1 461 655

Nahua: 31 Macehuale, nahua 2 173 146 1 594 117 3 112 398

Total 28 033 092 6 792 177 10 110 417

Fuente: Serrano et al. (2002).
1 Inali (2007).
2 Zolla y Zolla (2004).

Cuadro 15.1 [ concluye ]
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de manera dispersa y en franca minoría alrededor de 
los territorios, en 27 712 localidades.

Quinientos mil indígenas han emprendido la migra-
ción de larga distancia hacia otras regiones del país y el 
extranjero, pero no se cuenta con la información detalla-
da de los migrantes que se encuentran en Estados Uni-
dos. El estudio de la diversidad biológica, de la agrobiodi-
versidad y las experiencias alternativas que a continuación 
se presentan se refiere a los territorios como se definie-
ron en las páginas anteriores.

En este trabajo utilizo la clasificación del inegi (2000) 
que reconoce 62 lenguas indígenas en el Censo General 
de Población y Vivienda 2000 (De la Vega 2001).

15.3 El agua, la diversidad silvestre  
y la agrobiodiversidad en los territorios 
de los pueblos indígenas

15.3.1 Captura del agua, las cuencas  
y los pueblos indígenas

En esta parte se presenta un estudio de la captación de 
agua de los pueblos indígenas en las cuencas (alta, media 
y baja), recortando los territorios de las cuencas cuyos 
límites están definidos por los parteaguas (cna 1998). 
Con esto, y utilizando las isoyetas de precipitación media 
anual (García y Conabio 1998), se calcularon los volú-
menes de captación bruta sobre la superficie, para final-
mente realizar el análisis comparativo entre los volúme-
nes totales que capta la cuenca y los de los territorios 
indígenas.

En el cuadro 15.2 se representan las cuencas más im-
portantes del país, cuyas cabeceras3 las ocupan significa-
tivamente (en 49%) los pueblos indígenas. Se puede con-
cluir que en los territorios de los pueblos indígenas de 
México se captan anualmente 364 387.47 Mm3 de agua 
en promedio anual. Esta cifra, comparada con la capta-
ción nacional, que es de 1 566 301.39 Mm3, significa 23.3% 
del total del agua captada.

En el cuadro 15.3 los porcentajes de la última columna 
se establecieron respecto a los valores nacionales. De es-
tos datos se concluye que la mitad de las regiones donde 
más precipitación ocurre a escala nacional corresponden 
precisamente a los territorios de los pueblos indígenas. 
En los territorios mames, choles, zoques, chinantecos, 
mazatecos, nahuas de Zongolica, de la Sierra Norte de 
Puebla y de Los Tuxtlas, popolucas y totonacos la preci-

pitación rebasa los 4 000 mm de lluvia anual. En el otro 
extremo tenemos que en 30% de los territorios indígenas 
la precipitación anual es inferior a 1 000 mm.

En estas regiones se captura el agua en un considerable 
número de presas, varias de las cuales surten a distritos de 
riego para la agricultura comercial de alto rendimiento, en 
parte de exportación, además de que abastecen sistemas 
importantes de generación de electricidad y de control de 
avenidas e inundaciones, así como el abasto de agua para 
grandes ciudades cuenca abajo. De manera incipiente, los 
indígenas que habitan la parte alta de la cuenca son objeto 
de políticas públicas que contemplan compensaciones 
para mantener la integridad de los ecosis temas, en tanto 
que la retribución por servicios ecosistémicos apenas se 
comienza a experimentar en el país (Paré y Robles 2006; 
Graf et al. 2006; Manson et al. 2008).

De acuerdo con el Instituto Nacional Indigenista (ini 
2000), las sierras y la Península de Yucatán, donde habi-
tan los indígenas, con frecuencia son zonas de alto im-
pacto de las tormentas tropicales y huracanes.

15.3.2 La cubierta vegetal y el uso del suelo  
en los territorios de los pueblos indígenas

Una vez definidos los territorios de los pueblos indígenas 
y la captación de agua, es posible evaluar, con el uso de la 
Carta de uso actual del suelo y vegetación, series II (inegi 
2001) y III (inegi 2005), la calidad de la cubierta vegetal 
y observar los cambios en el tiempo. Cabe decir que, en 
este caso, se trata de un inventario de gran visión a una 
escala de 1 : 250 000, y los comparativos entre la serie II y 
la III deben entenderse como aproximaciones (véase el 
capítulo 1 de este volumen).

En este capítulo se utiliza el Sistema de Clasificación 
para Comunidades Vegetales Primarias de México del 
inegi, adaptado a partir del sistema de clasificación con-
vencional de la Carta de uso actual del suelo y vegetación, 
serie II, y la versión digital de la serie I. Aquí utilizo sobre 
todo la serie III, que nos permite evaluar las vegetaciones 
primaria y secundaria, así como los usos del suelo, en 
especial en las actividades agrícolas y pecuarias. La vege-
tación arbórea primaria comprende los macizos foresta-
les y selváticos más conservados, mientras la vegetación 
secundaria arbórea, arbustiva y herbácea incluye vegeta-
ción en diferentes estadios sucesionales, así como sitios 
con diferente grado de perturbación, principalmente an-
trópica.

A partir de los datos del cuadro 15.4 podemos con-
cluir que en los territorios de los pueblos indígenas (que 
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Cuadro 15.3 Precipitación anual promedio en el país y en los territorios de los pueblos indígenas

Rangos de precipitación anual 
(mm)

Isoyetas de precipitación 
anual del territorio nacional 

(hectáreas)

Isoyetas de precipitación 
anual del territorio indígena 

(hectáreas)
Porcentaje respecto  

a los valores nacionales

<1000 136 710 019 8 532 005 6.2

1 000 a 2 000 46 756 953 14 371 309 30.7

2 000 a 3 000 8 402 636 3 668 474 43.7

3 000 a 4 000 2 126 886 1 136 878 53.5

4 000 a 4 500 300 197 192 073 64.0

> 4 500 53 071 35 526 66.9

Fuente: valores nacionales de las isoyetas, recortados por los territorios de los pueblos indígenas.

Tipo de vegetación
En territorios 

indígenas
En territorios 

indígenas, en anp
En territorios 

indígenas, en rtp En todo el país Porcentaje1

Selva mediana caducifolia 788 953 1 120 10 488 1 109 638 71.1

Selva alta perennifolia 2 237 902 404 519 1 590 402 3 440 928 63.6

Selva mediana subcaducifolia 2 794 462 35 727 298 882 4 666 560 59.9

Vegetación de petenes 25 356 25 337 24 825 45 005 56.3

Bosque mesófilo de montaña 935 167 22 087 718 157 1 823 379 51.3

Selva mediana subperennifolia 2 519 298 170 838 1 436 897 5 775 059 43.6

Palmar inducido 34 584 — 11 253 105 938 32.7

Selva baja espinosa subperennifolia 278 076 39 149 210 849 1 035 680 26.9

Selva alta subperennifolia 40 253 13 344 32 110 160 883 25

Bosque de pino 1 820 277 9 741 1 030 188 7 573 414 24

Bosque de pino-encino 2 362 784 15 873 1 077 747 10 375 158 22.8

Sabanoide 28 829 — 779 148 002 19.5

Bosque de encino-pino 768 880 21 049 383 686 4 266 590 18

Bosque de ayarín 3 981 — 3 488 26 387 15.1

Pastizal inducido 916 182 16 753 241 074 6 347 468 14.4

Sabana 26 795 3 784 15 702 207 253 12.9

Selva baja subcaducifolia 8 267 — — 70 770 11.7

Selva baja caducifolia 1 487 956 48 352 475 074 14 309 266 10.4

Bosque de encino 1 128 492 35 191 383 686 11 263 101 10

Bosque de táscate 31 975 1 152 12 849 333 895 9.6

Manglar 81 115 71 091 73 957 854 755 9.5

Selva baja espinosa caducifolia 43 241 39 149 212 608 748 376 5.8

Matorral subtropical 77 070 — 40 660 1 440 502 5.4

Tular 46 278 27 162 39 903 936 396 4.9

Matorral sarcocaule 246 875 70 751 140 911 5 410 295 4.6

Bosque de oyamel 5 732 427 2 688 142 269 4

Cuadro 15.4 Superficie cubierta por diferentes tipos de vegetación en el territorio nacional  
y en los territorios indígenas (hectáreas)
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representan 14.3 % del territorio nacional) están presen-
tes casi la totalidad de los 45 tipos de vegetación que la 
serie III consigna en su estudio nacional. Más de 50% de 
todas las selvas medianas caducifolias, altas y medianas 
perennifolias y subperennifolias, medianas subcaducifo-
lias, vegetación de los petenes, así como los bosques 
mesófilos de montaña se encuentran en estos territorios. 
Por la extensión de selvas que ocupan, se destacan las 
comunidades de zoques, mayas, lacandones, chinante-
cos, tzeltales, mixes, tzotziles, mazatecos, nahuas y zapo-
tecos, cuyos territorios abarcan, cada uno, más de 100 000 
hectáreas de selvas alta y mediana perennifolias. De los 
bosques mesófilos de montaña del país, 51% lo compar-
ten 28 pueblos indígenas y los siguientes grupos tienen, 
en orden de mayor a menor, entre 100 000 y 10 000 hec-
táreas: tzeltal, mixe, zapoteco, tzotzil, chinanteco, nahua 
(de la Sierra Zongolica, norte de Puebla y San Luis Poto-
sí, Hidalgo y Veracruz), zoque, tojolabal, mazateco, mix-

teco, chatino, cora, chol, cuicateco y totonaca. Los maci-
zos forestales de bosque mesófilo menos fragmentados 
se encuentran en la Sierra de Juárez. De los bosques 
mesófilos de montaña, 62.6% pertenece al estrato secun-
dario en sus modalidades arbórea, arbustiva y herbácea, 
siendo la primera la que proporciona sombra a los cafe-
tales. En el caso de los bosques templados subhúmedos 
(pino, pino-encino, encino-pino y encino), los valores 
son menores, sin embargo, por su ubicación en distintos 
territorios indígenas desde el norte hasta el sureste del 
país, la diversidad biológica que se encuentra en ellos es 
alta. Así, se puede concluir que la custodia de las selvas 
húmedas y los bosques mesófilos, al igual que de los bos-
ques templados subhúmedos está principalmente en 
manos indígenas.

Para hacer una síntesis de esta evaluación se agrupa-
ron los diversos tipos de vegetación según el estado suce-
sional (de acuerdo con la cuasv, serie III) que guardan 

Tipo de vegetación
En territorios 

indígenas
En territorios 

indígenas, en anp
En territorios 

indígenas, en rtp En todo el país Porcentaje1

Bosque de galería 723 — — 20 849 3.5

Matorral crasicaule 52 144 18 391 23 575 1 556 787 3.4

Mezquital 90 752 675 5 760 2 917 862 3.1

Selva de galería 104 — 1 3 781 2.8

Chaparral 51 457 3 114 29 451 2 093 854 2.5

Popal 3 040 — 2 807 131 665 2.3

Sin vegetacion aparente 21 876 15 918 16 103 956 340 2.3

Vegetacion halófila 58 349 4 825 11 404 2 983 594 2

Selva baja perennifolia 720 719 719 42 398 1.7

Matorral sarcocrasicaule 30 442 — — 2 320 894 1.3

Vegetación de dunas costeras 2 022 1 399 2 523 155 519 1.3

Matorral submontano 21 130 4 433 5 288 2 825 039 0.8

Matorral desértico micrófilo 154 664 41 553 46 728 21 720 218 0.7

Bosque de cedro 15 — 15 2 314 0.7

Pastizal halófilo 10 591 154 2 408 1 816 555 0.6

Matorral desértico rosetófilo 27 234 6 758 11 151 10 642 295 0.3

Vegetación de desiertos arenosos 656 — 656 2 167 071 0.3

Vegetación de galería 313 — 60 141 517 0.2

Pastizal natural 16 336 — 9 578 10 243 943 0.2

Matorral espinoso tamaulipeco 1 541 — 37 2 556 969 0.1

Total 19 282 889 1 170 535 8 637 127 147 916 433

1 Territorios indígenas respecto al total nacional.
Fuente: inegi (2005), datos recortados para los territorios de los pueblos indígenas.

Cuadro 15.4 [ concluye ]
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en territorios indígenas. Así, la vegetación primaria ocu-
pa cerca de 32.8%, la vegetación secundaria arbórea 23.1%, 
la arbustiva 20.7%, la herbácea 0.4%; el área destinada al 
uso pecuario corresponde a 11.3% y la agrícola a 12.2%. 
De lo anterior se desprende que en las zonas indígenas 
predomina una cubierta vegetal natural. Si se considera 
la presencia de vegetación secundaria herbácea y arbus-
tiva como un indicador de perturbación, en los territo-
rios indígenas hay un promedio de 27.2% de áreas fuerte-
mente afectadas (Fig. 15.2). En ocasiones, en los territorios 
indígenas se pueden encontrar varios tipos de vegetación 
en extensiones relativamente pequeñas. Por ejemplo, la 
superficie en que habita el pueblo otomí (incluyendo 
los territorios de sus seis variantes lingüísticas) ocupa 
406 725 hectáreas en las que hay 15 tipos de vegetación.

15.3.3 La riqueza biológica en los territorios  
de los pueblos indígenas

En los últimos 10 años la Conabio, con la ayuda de ex-
pertos provenientes de los centros nacionales de investi-
gación, desarrolló algunos instrumentos para el diagnós-
tico y ubicación de la biodiversidad mexicana, mismos 
que permiten evaluar la riqueza biológica del país de ma-
nera más sistemática y tener criterios más específicos 
para fijar prioridades para su conservación. Así se deter-
minaron las regiones terrestres prioritarias (rtp) (Arria-
ga et al. 2000), las regiones hidrológicas prioritarias (rhp) 

(Arriaga et al. 2002), las áreas de importancia para la 
conservación de las aves (aica) (Cipamex y Conabio 
1999). Usé estos instrumentos de diagnóstico para ubicar 
lo que denomino regiones bioculturales prioritarias para 
la conservación y desarrollo sustentable, mediante un re-
corte de los territorios indígenas con los primeros tres 
sistemas de regiones prioritarias mencionados, e inclu-
yendo las áreas naturales protegidas (anp) federales. 
Esta metodología tiene como antecedente inmediato el 
análisis propuesto por Toledo et al. (2001). En seguida 
presento la relación entre estos sistemas de conservación 
y priorizacion regional de la biodiversidad del país y los 
territorios indígenas.

Los territorios de los pueblos indígenas y las áreas 
naturales protegidas federales y estatales

Del análisis de la intersección de la superficie de las áreas 
naturales protegidas (anp) con los territorios de los pue-
blos indígenas se desprende que del total (152) de anp 
federales (Conanp 2005b), 52 ocupan parte del territorio 
de pueblos indígenas, es decir, suman 5 578 645 hectá-
reas, de las cuales 1 467 034 son de territorios indígenas, 
lo que representa 26.2% de la superficie total de las mis-
mas; entre ellas, 16 tienen una extensión territorial que 
va de 10 000 a 358 443 hectáreas. Por esta razón las anp 
tendrían que adoptar en su administración un esquema 
participativo que involucre a los pueblos indígenas. En 
esas mismas 52 reservas la población total es de 787 316 
personas, de las cuales 147 317 son indígenas, esto es, 
18.7% del conjunto de habitantes (véanse ejemplos de al-
gunas anp en los cuadros 15.5 y 15.6).

Los pueblos indígenas y las comunidades campesinas 
no solo participan en los instrumentos de conservación 
federales y estatales con 1 467 034 y 533 264 hectáreas, 
respectivamente, además, la conservación se está desa-
rrollando también mediante distintas iniciativas comu-
nitarias. Estas iniciativas obedecen a diversos procesos y 
experiencias que van desde los ordenamientos forestales 
de la forestería comunitaria (definición de áreas foresta-
les permanentes con superficies exclusivas para aprove-
chamiento y otras para conservación) hasta proyectos 
indígenas y campesinos para la conservación de bosques, 
selvas y matorrales, con flora y fauna que se consideran 
de alto valor para la biodiversidad. Es decir, podemos 
añadir las experiencias de 238 ejidos y comunidades 
indígenas que suman 1 987 456 hectáreas, de las cuales 
507 183 se designaron para conservación y 677 917 para 
aprovechamiento sustentable (gaia et al. 2006).

Vegetación primaria
32.8%

Uso agrícola
12.2%

Uso agrícola
12.2%

Uso pecuario
11.3%

Uso pecuario
11.3%

Vegetación secundaria
43.7%

Vegetación secundaria
43.7%

Figura 15.2 Proporción de tipos de vegetación (primaria, 
secundaria) y uso del suelo (pecuario y agrícola) en territorios 

de los pueblos indígenas de México. Fuente: inegi (2005).
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anp Pueblos indígenas
Territorios indígenas en anp 

estatales (hectáreas) Categoría

Cañón del Usumacinta Chol, tzeltal, zoque 15 935 zsce

Tzama Cum Pumy Zoque 102 zsce

La Pera Tzotzil 240 zsce

Tehuacán-Zapotitlán
Popoloca, nahua de Zongolica-Pico  
de Orizaba, ixteco

50 958 zsce

Valle de Cuicatlán
Chinanteco, chocho, cuicateco, mazateco, 
mixteco, nahua de Zongolica-Pico de Orizaba

150 069 zsce

Balam-kin Maya 9 964 pe

Santuario del Agua Valle de Bravo Mazahua 4 pe

La Sepultura Tzeltal, tzotzil, zapoteco 4 434 zsce

Cascadas de Reforma Tzeltal 3 re

Ecológico de Capácuaro Purépecha 8 pu

VolcanTacaná Mame 855 zsce

Sierra de Otontepec
Nahua de San Luis Potosí, Sierra Norte  
de Puebla, norte de Veracruz, huasteco

5 941 re

Pico El Loro-Paxtal Mame 6 992 zsce

Lagunas de Yalahau Maya 5 420 pe

Hierva el Agua Zapoteco 58 pe

Agua Blanca Chol 1 328 pe

Navachiste Mayo 2 268 zsce

El Bosque Adolfo Roque Bautista Huasteco 7 zsce

La Hoya de las Huahuas Huasteco 403 mn

El Sótano de las Golondrinas Huasteco 280 mn

Las Cuevas del Viento y la Fertilidad
Nahua de San Luis Potosí, Sierra Norte  
de Puebla, norte de Veracruz

8 ssn

San Juan Bautista Tabi y Zac Nicte Maya 1 420 anpvehc

Kabah Maya 996 pe

Balam-Ku Chol, maya 104 327 zsce

Rancho Nuevo Tzotzil 1 064 zsce

Chanal Tzeltal 4 240 anpt

La Concordia Zaragoza Tzotzil 2 014 anpt

Reserva El Palmar Maya 1 248 zsce

Santuario del Agua Presa Corral de Piedra Matlatzinca 273 pe

Santuario del Agua Presa Brockman y Victoria Mazahua 1 001 pe

Sistema Tetzcotzingo
Nahua de Guerrero, Altiplano, Estado  
de México y Oaxaca

972 re

Centro Ceremonial Mazahua Mazahua 19 pe

Zempoala-La Bufa "Otomí-Mexica" Otomí, nahua 12 821 petr

Total El Ocotal Otomí, mazahua 154 pnrp

Chapa de Mota Otomí 32 pe

Sierra de Guadalupe Mixteco 471 pe

Cuadro 15.6 Áreas naturales protegidas estatales, pueblos indígenas que habitan en ellas y superficie de su territorio
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Por último, tenemos las formas de conservación de cafe-
tales bajo sombra que, por ejemplo, en alrededor de 50 mu-
nicipios zapotecos están impulsando la producción de café 
orgánico y la conservación del bosque mesófilo. La Unión 
de Comunidades Indígenas de la Region del Istmo (uciri), 
una de las organizaciones vinculadas a procesos de comer-
cio justo, café bajo sombra y producción orgánica, agluti-
na a 2 600 familias, la mayoría indígenas, que abarcan unas 
11 000 hectáreas (Bartra 2001; Manson et al. 2008).

Las regiones terrestres prioritarias en diversidad 
biológica y los territorios de los pueblos indígenas 

Para definir las regiones bioculturales se sobrepusieron 
los polígonos de las rtp de la Conabio (Arriaga et al. 

2000) con los territorios de los pueblos indígenas. Con la 
metodología y las descripciones que el panel de expertos 
utilizó para definirlas (con base en calificaciones de 1 a 
3), obtuve una valoración de las 17 características rele-
vantes de la riqueza biológica. Al sobreponer los territo-
rios de los pueblos indígenas con las regiones terrestres 
prioritarias, se obtuvo un promedio de la suma de los 
valores otorgados por el panel, lo que produjo un índice 
de importancia de diversidad biológica, mismo que se 
muestra en la columna “Valor promedio total” del cuadro 
15.7. Este promedio de las calificaciones nos da una je-
rarquización relativa de la diversidad biológica en los te-
rritorios indígenas.

De este modo, Boege (2008) registra por lo menos 36 
regiones terrestres prioritarias para la diversidad biológi-

anp Pueblos indígenas
Territorios indígenas en anp 

estatales (hectáreas) Categoría

Lic. Isidro Fabela Mazahua 887 pe

Santuario del Agua y Forestal Presa Villa 
Victoria

Mazahua 15 683 pel

Tehuacán-Zapotitlán (Pol4) Mixteco 1 238 zsce

Los Petenes Maya 81 800 zepffsa

Reserva de Dzilam (2005) Maya 2 410 zce

Reserva de Dzilam (2005) Maya 4 778 zce

Santuario del Agua y Forestal Subcuenca 
Tributaria Río San Lorenzo

Nahua, otomí 2 423 pe

Santuario del Agua y Forestal Subcuenca 
Tributaria Arroyo Sila

Mazahua, otomí 17 651 pe

Santuario del Agua y Forestal Subcuenca 
Tributaria Presa Antonio Alzate

Otomí 4 399 pe

Gertrude Duby Tzotzil 65 rb

La Armella Mixteco — zce

Santuario del Manatí, Bahía de Chetumal Ixil 2 832 zsce

Santuario del Agua Sistema Hidrológico Presa 
Huapango

Matlatzinca, otomí 2 362 pe

Santuario del Agua Presa Ðado Otomí 1 400 pe

El Oso Bueno Otomí 2 609 pe

Sierra de Tabasco Chontal de Tabasco, chol 7 150 re

Huitepec-Los Alcanfores Tzotzil 103 zsce

Total 534 119 

Fuente: Bezaury-Creel et al. (2007).
Categorías de manejo: zsce, zona sujeta a conservación ecológica; anpvehc, área natural protegida de valor escénico, histórico y cultural; anpt, áreas na-

turales protegidas típicas; pe, parque estatal; mn, monumento natural; rb, reserva biótica; re, reserva ecológica; pu, parque urbano; pnrp, parque natural para 
la recreación popular; ssn, sitio sagrado natural; petr , parque estatal turístico recreativo; zepffsa, zona especial de protección de flora y fauna silvestre y 
acuática; zce, zona de conservación ecológica.

Cuadro 15.6 [ concluye ]
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ca que comparten los territorios de varios pueblos indí-
genas. Llama la atención que de ellas por lo menos 18 
tienen alguna valoración como centro de origen de do-
mesticación y centro de diversificación genética de plan-
tas útiles. Sin minimizar la importancia de ninguna de las 
36 rtp en que se encuentran 66 fracciones de territorios 
indígenas, por razones de espacio se presentan única-
mente las ocho regiones que en todo el país tienen los 
valores más altos de diversidad biológica, incluyendo la 
domesticada, ocupadas por los pueblos mazateco, nahua, 
mixe, cuicateco, mixteco, chinanteco, zapoteco, zoque, 
tzotzil, chol, tzeltal, tzotzil, tojolabal y maya lacandón.

Al sobreponer los territorios indígenas a la superficie 
de las regiones terrestres prioritarias, las regiones hídro-
lógicas y las áreas de importancia para la aves, se observa 
un traslape de cobertura de 19 675 981 hectáreas, lo que 
significa que 70% de los territorios indígenas está inclui-
do en las prioridades para la conservación de la biodiver-
sidad (cuadro 15.8).

15.3.4 Los recursos fitogenéticos domesticados  
y semidomesticados en los territorios  
de los pueblos indígenas 

Dice el Popul Vuh:

En Paxil y en Cayalá así llaman [a ese lugar], nacieron las 
mazorcas de maíz amarillo y de maíz blanco. Y he aquí los 
nombres de los animales que fueron a buscar alimento: yac 
(gato de monte); utiú (coyote); quel (cotorra o chocoyo) y 
hoh (cuervo), cuatro animales que dieron noticia de las ma-
zorcas de maíz amarillo y de las de maíz blanco, que llegaban 
a Paxil, y que les mostraron el camino de Paxil. Allí fue don-
de obtuvieron al fin los alimentos que entraron en la carne 
del hombre creado, del hombre formado. Esa [fue] su sangre, 
que llegó a ser la sangre del hombre; el maíz entró en él por 
el cuidado de El que Engendra, de El que da el Ser. A conti-
nuación entraron en pláticas para hacer y formar a nuestra 
primera madre y a nuestro primer padre. Solo maíz amarillo 
y maíz blanco [entraron en] su carne y fueron el único ali-
mento de las piernas y de los brazos del hombre. He aquí los 
nombres de los primeros hombres creados y formados. Este 
es el primer hombre, Balam-Quitzé. El segundo es Balam-
Agab. El tercero, Mahucutah, y el cuarto, Iqi-Balam. Y estos 
son los nombres de nuestras primeras madres y primeros 
padres... en los que este alimento [se hizo] su carne.

Caballero (1984) señala que en México existen de 5 000 
a 7 000 especies de plantas útiles, de las cuales entre 1 000 

y 1 500 son comestibles. Destaca que una mayoría abru-
madora de estas plantas, aunque estén fuera del interés 
comercial dominante, son parte de la alimentación de los 
pueblos indígenas y las comunidades campesinas. Una 
parte menor de los territorios de los pueblos indígenas se 
dedica a la agricultura, principalmente de temporal, y a la 
ganadería extensiva (12.2 y 11.3%, respectivamente). En la 
serie III del inegi se consignan los usos agropecuarios del 
suelo en territorio indígena. La mayor parte de la pobla-
ción indígena se ubica sobre todo en zonas serranas. En 
efecto, casi 50% de la agricultura que se practica en terri-
torios indígenas consiste en agricultura de ladera, es decir, 
en pendientes de entre 10 y 45 grados (cuadro 15.9).

La naturaleza de la agricultura indígena que se en-
cuentra en entornos ecológicos muy diversificados no es 
ajena a la diversidad biológica que la rodea. Todavía exis-
ten indígenas que utilizan variedades silvestres, rudera-
les, arvenses, arbustos y árboles semidomesticados (Ca-
sas et al. 1994). Asimismo, en mercados regionales se 
intercambian semillas y cultivares que le imprimen ca-
racterísticas de reservorios genéticos a las distintas re-
giones indígenas.

La milpa, en sus múltiples variantes, es uno de los es-
pacios más ricos para examinar las estrategias múltiples 
para la producción del sistema alimentario mesoameri-
cano y abarca distintos agroecosistemas, que van desde 
la roza, tumba y quema hasta sistemas semipermanentes 
o permanentes de humedad y de riego, y hasta las chinam-
pas (Rojas 1988). La milpa es, asimismo, manejo de la bio-
diversidad natural y cultural, de los recursos genéticos y 
organización del trabajo. Los recursos fitogenéticos que 
en ella se desarrollan abarcan, según las zonas, agroecosis-
temas complejos, con distintos niveles de domesticación 
de razas y variedades de maíz, frijol, calabaza, chiles, jito-
mates, tomates, quelites, quintoniles, huauzontles, epa-
zote, acuyo, chayotes, chipile, verdolagas, amaranto, camo-
 tes, girasoles, chía, agaves, aguacates, tejocotes, capulines, 
etc. (Hernández-Xolocotzi 1998). El cuadro 15.10 docu-
menta la importancia económica de la diversidad bioló-
gica domesticada por los pueblos indígenas, ya que varias 
líneas genéticas originales se encuentran todavía en sus 
territorios.

En la figura 15.3 se señalan las recolectas de maíz nati-
vo realizadas en los últimos 60 años en los territorios de 
los pueblos indígenas; este material se encuentra en ban-
cos de germoplasma ex situ, principalmente en el cimmyt 
(cimmyt 1999). A pesar de que las recolectas no se rea-
lizaron sistemáticamente en los territorios de los pueblos 
indígenas, los sitios donde se hizo suman alrededor de 
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Pueblo indígena Superficie total Superficie con protección Porcentaje

Amuzgo 156 146 35 414 23

Chatino 223 077 221 668 99

Chichimeca jonaz 4 396 151 3

Chinanteco 651 480 578 261 89

Chocho 11 746 4 763 41

Chol 792 334 624 022 79

Chontal de Oaxaca 135 933 91 975 68

Chontal de Tabasco 79 406 76 665 97

Chuj 7 093 6 891 97

Chuj-kanjobal 683 683 100

Cochimí 7 599 2 000 26

Cora 367 047 361 489 98

Cucapá 155 332 8 520 5

Cuicateco 104 314 103 666 99

Guarijío 83 014 83 014 100

Huasteco 250 712 181 257 72

Huichol 832 951 585 963 70

Ixil 14 444 2 832 20

Jacalteco 3 777 1 780 47

Kanjobal 31 032 24 270 78

Kekchi 3 669 3 669 100

Kikapú 7 040 7 040 100

Kiliwa 27 557 19 901 72

Kumiai 7 603 440 6

Mame 35 796 18 617 52

Matlatzinca 4 071 3 568 88

Maya 7 440 854 4 654 989 63

Maya lacandón 490 074 490 046 100

Mayo 321 124 170 196 53

Mazahua 125 891 87 627 70

Mazateco 315 254 285 728 91

Mixe 681 045 634 225 93

Mixteco 1 700 796 743 322 44

Náhuatl 3 549 3 516 99

Nahua del sur de Veracruz 96 293 71 171 74

Nahua de Durango 36 582 36 582 100

Nahua de Michoacán 76 218 76 218 100

Nahua de Guerrero, Altiplano,  
Estado de México y Oaxaca

663 813 152 685 23

Nahua de San Luis Potosí, Sierra Norte  
de Puebla, norte de Veracruz

947 703 765 633 81

Nahua de Zongolica-Pico de Orizaba 348 988 261 569 75

Otomí 488 627 172 790 35

Cuadro 15.8 Superficies de los territorios de los pueblos indígenas con protección oficial (anp federales y estatales,  
regiones hidrológicas prioritarias, regiones terrestres prioritarias y aica) (hectáreas)
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Pueblo indígena Superficie total Superficie con protección Porcentaje

Paipai 68 326 48 473 71

Pame 104 479 43 661 42

Pima 53 767 53 767 100

Popoloca 42 272 20 758 49

Popoluca 109 819 102 386 93

Purépecha 216 044 74 545 35

Quiché 32 414 521 2

Seri 212 222 211 967 100

Tarahumara 2 647 372 2 570 240 97

Tepehua 9 027 256 3

Tepehuán 1 182 536 1 038 624 88

Tlapaneco 294 429 211 495 72

Tojolabal 230 634 191 076 83

Totonaca 313 948 194 321 62

Triqui 56 290 37 572 67

Tzeltal 924 774 529 053 57

Tzotzil 774 323 430 322 56

Yaqui 449 320 423 212 94

Zapoteco 1 773 830 1 707 842 96

Zoque 678 665 131 074 19

Total 27 909 554 19 675 981 70

Cuadro 15.9 Uso del suelo en territorios de los pueblos indígenas

Uso del suelo
Territorios indígenas

(hectáreas)
Porcentaje del total  

del territorio indígena Grado de las pendientes
Superficie 

(hectáreas)

Pastizal inducido 912 181

11.3

s.d. 912 181

Pastizal cultivado 1  808 742

1-10 grados: suelos ligeramente inclinados 1 652 661

10-20 grados: suelos medianamente inclinados 148 296

20-45 grados: suelos muy inclinados 7 783

Agrícola de riego 303 116 1.25

1-10 grados: suelos ligeramente inclinados 300 829

10-20 grados: suelos medianamente inclinados 2 248

20-45 grados: suelos muy inclinados 38

Agrícola humedad 12 987 0.05

1-10 grados: suelos ligeramente inclinados 10 935

10-20 grados: suelos medianamente inclinados 1 915

20-45 grados: suelos muy inclinados 136

Agrícola de 
temporal

2 547 396 10.5

1-10 grados: suelos ligeramente inclinados 1 776 474

10-20 grados: suelos medianamente inclinados 670 474

20-45 grados: suelos muy inclinados 100 447

Bosque cultivado 12 527 0.05

1-10 grados: suelos ligeramente inclinados 12 525

10-20 grados: suelos medianamente inclinados s.d.

20-45 grados: suelos muy inclinados s.d

Fuente: inegi (2005), datos recortados para los territorios de los pueblos indígenas.

Cuadro 15.8 [ concluye ]
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Cultivo Nombre científico
Superficie cosechada 

(hectáreas) Producción (ton)
Valor de la producción 

en miles de pesos

anuales

Algodón hueso Gossypium hirsutum 60 634 209 360 1 230 959 

Amaranto Amaranthus cruentus 1 435 2 321 13 052

Cacahuate Arachis hypogaea 50 222 91 916 428 076

Calabaza 1 Curcubita pepo 30 841 461 967 1 466 394

Calabaza 2 Curcubita pepo 16 992 85 792 335 349

Camote Ipomoea batatas 2 602 61 739 171 168

Cempasúchil (flor) Tagetes erecta 1 999 22 243 38 586

Chayote Sechium edule 1 532 95 957 172 103

Chía Salvia hispanica 300 900 2 430

Chilacayote Cucurbita ficifolia 301 4 706 14 200

Chile seco Capsicum annuum 56 173 82 022 2 166 075

Chile verde Capsicum annuum 86 719 1 368 259 5 243 732

Epazote Chenopodium ambrosioides 139 1 230 3 993

Frijol Phaseolus vulgaris 1 904 100 1 414 903 7 183 875

Frijol en ejote Phaseolus vulgaris 9 664 96 387 336 136

Girasol Helianthus annuus 232 203 12 377

Guaje verdura Leucaena leucocephala 30 750 450

Huauzontle Chenopodium berlandieri 170 2 007 5 017

Jícama Pachyrhizus erosus 6 175 166 880 314 367

Maíz en elote Zea mays 43 227 503 407 618 180

Maíz forrajero verde Zea mays 290 419 8 880 267 2 473 668

Maíz grano Zea mays 7 522 055 20 703 161 33 499 849

Nochebuena (plantas) Euphorbia pulcherrima 13 650 000 19 500

Pápalo Parophillum macrocephalum 440 5 362 13 554

Quelite Amaranthus hybridus 71 570 1 324

Romerito Suaeda torreyana 586 5 011 24 189

Tabaco Nicotiana rustica 12 217 22 437 411 164

Tomate verde Physalis ixocarpa 54 044 726 218 2 059 331

Verdolaga Portulaca oleracea 682 8 352 28 527

Yuca alimenticia Manihot esculenta 991 13 008 28 678

Subtotal anuales 10 155 005 35 687 335 58 316 303

perennes domesticadas

Achiote Bixa orellana 958 667 5 950

Agave mezcal  Agave angustifolia 4 720 302 060 955 720

Agave tequilero Agave tequilana 3 943 435 779 3 254 408

Aguacate Hass Persea americana 84 483 831 238 5 020 954

Anona Annona reticulata 13 48 38

Cuadro 15.10 Importancia económica de las especies anuales y perennes domesticadas1 (principalmente comestibles)  
en Mesoamérica por los pueblos indígenas de México
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2 100 y muestran una gran diversidad de razas y varie-
dades de maíz. En el cuadro 15.11 se incluyeron 16 147 
registros de especies que aparecen en las distintas mil-
pas y parientes silvestres que corresponden a 61 especies 
para el género Phaseolus, 16 especies del género Cucur-
bita, siete especies del género Capsicum, siete especies 
del género Sechium y una especie del género Lycopersi-
con (Conabio 2006a).

La presencia indígena de larga duración en estos terri-
torios determina una gran experiencia en el aprovecha-
miento y manejo de esta riqueza de los recursos vegeta-
les. Casas et al. (1994) han documentado procesos de 
domesticación y semidomesticación en donde las cultu-
ras indígenas manipulan intencionalmente comunidades 

y poblaciones silvestres, así como las arvenses, con el fin 
de aumentar los recursos vegetales. El manejo incluye la 
tolerancia, la inducción y la protección selectiva de indi-
viduos de especies útiles durante perturbaciones inten-
cionales de la vegetación. Los mismos autores afirman 
que Mesoamérica ha sido un laboratorio viviente de do-
mesticación. Challenger (1998) hace un recuento de estos 
“laboratorios” vivientes y describe las principales estrate-
gias indígenas productivas por zona ecológica (tropical 
húmeda, tropical subhúmeda, bosque mesófilo de mon-
taña, bosque de pino y encino, la zona árida y semiárida 
que corresponde al matorral xerófilo y al pastizal semide-
sértico). Este tipo de laboratorios vivientes es afín a los 
“Centros Vavilov”, definidos por el propio Vavilov (1992) 

Cultivo Nombre científico
Superficie cosechada 

(hectáreas) Producción (ton)
Valor de la producción 

en miles de pesos

Arrayán Psidium sartorianum 10 35 105

Cacao Theobroma cacao 80 903 49 965 845 412

Capulín Prunus serotina 78 293 774

Chirimoya Annona cherimola 68 4 433 1 728

Ciruela tropical Spondias purpurea 12 407 56 535 162 058

Guaje Leucaena leucocephala 381 3 947 10 714

Guanábana Annona muricata 1 672 11 386 47 868

Henequén Agave fourcroydes 16 461 107 106 311 722

Jojoba Simmondsia chinensis 310 279 5 022

Maguey pulquero Agave spp. 2 233 229 015 487 907

Mamey Pouteria zapota 742 6 670 28 961

Nanche Byrsonima crassifolia 1 848 9 457 29 301

Nopal forrajero Opuntia spp. 2 244 46 557 15 993

Nopalitos Opuntia fícus-indica 9 579 563 443 1 272 805

Papaya Carica papaya 18 656 729 080 2 093 788

Pitahaya Stenocereus queretaroensis 944 1 680 12 095

Tejocote Crataegus pubescens 655 3 734 8 657

Tomate (jitomate) Licopersicum esculentum 48 317 1 498 572 5 917 197

Tuna Opuntia ficus-indica 38 365 332 168 458 583

Vainilla Vanilla planifolia 575 177 21 760

Zapote chicozapote Manilkara zapota 1 547 14 366 30 766

Zapote negro Diospyros digyna 97 588 842

Subtotal perennes 332 209 5 239 278 21 001 128

Total 10 487 214 40 926 613 79 317 431

1 Representan en conjunto 35% del pib agropecuario.
Fuente: Servicio de Información y Estadística Agroalimentaria y Pesquera, Sagarpa (Molina y Córdova 2006).

Cuadro 15.10 [ concluye ]
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como refugios irremplazables de agrobiodiversidad y esen-
ciales para los sistemas alimentarios humanos. Este autor 
veía constantes geográficas en estos centros de origen, 
como las formidables barreras naturales (orográficas, de 
vegetación y climáticas) para la dispersión de especies, la 
concentración geográfica de la riqueza en variedades, 
además de la presencia de pueblos indígenas que por 
centurias o milenios han cultivado y transformado de 
manera ininterrumpida estas especies. Por tanto, México 
y los países de Centroamérica —al pertenecer a la cate-
goría de centro de origen primario y secundario de ende-
mismos (en algunas zonas ecológicas hasta 70%), así 
como de pervivencia de procesos de domesticación y di-
versificación ininterrumpida de “plantas útiles”— tienen 
la responsabilidad de desarrollar políticas específicas de 
conservación y desarrollo que tomen en cuenta a los 
pueblos indígenas y a las comunidades campesinas. La 
discusión alrededor de la domesticación y centro de ori-
gen ha dejado de ser un asunto netamente académico 
para convertirse en un tema estratégico para la defensa 
de la diversidad biológica y la agrobiodiversidad meso-
americanas. En este sentido, el informe que presentó el 
Instituto Nacional de Ecología de la Semarnat, elaborado 
por Ortiz y Otero (2007), a raíz de la polémica posibili-
dad de sembrar maíces transgénicos en México, define la 
domesticación como un proceso que involucra varias es-
calas tanto biológicas como sociales. Citando a Zeder 
(2006), estos autores señalan que para entender la natu-
raleza evolutiva de las relaciones de domesticación es 
más valioso considerar la totalidad de los procesos en las 
diferentes escalas involucradas en vez de intentar definir 
la demarcación exacta entre una población de plantas 
silvestres y otra de plantas domesticadas. Para el caso del 
maíz, por ejemplo, se trata de un largo proceso de dis-
persión y adaptación continua a condiciones ecológicas 
diferentes en donde solo en algunas regiones siguió la 
relación entre el maíz domesticado y las poblaciones 
silvestres. El estudio de Ortiz y Otero concluye que todo 
el país sigue siendo centro de origen y diversificación 
constante y sus acervos pueden considerarse como reser-
vas y laboratorios genéticos de larga duración. En cada 
territorio de los pueblos indígenas encontramos razas de 
maíz y distintas variedades adaptadas a las condiciones 
ecológicas específicas. Se considera que esta diferencia-
ción morfológica entre distintas razas de maíces se rela-
ciona con la variación ecológica (Hernández-Xolocotzi 
1998) y con los grupos étnicos. La generación de distin-
tas razas es el resultado de una exitosa combinación de 
procesos naturales y culturales (Benz 1999). La relación 

íntima entre los paisajes “más naturales” y los agro eco sis-
temas se puede observar en la milpa manejada mediante 
roza, tumba y quema en medio de la selva y en la que se 
pueden encontrar distintos estadios sucesionales de la 
vegetación natural (Hernández-Xolocotzi y Alanís 1970; 
Ortega-Paczka 1973). La agricultura que se practica en 
una gran parte de las parcelas campesinas tiene sus pro-
pios mecanismos de fitomejoramiento y el intercambio 
de semillas se hace dentro de la comunidad o a veces en 
mercados regionales, lo que explica la producción cons-
tante de nuevas variedades en los mismos cultivares.

Las tradiciones y el conocimiento de los pueblos indí-
genas radican principalmente en la cultura del maíz. La 
diversidad de las variedades de los maíces indígenas re-
fleja las preferencias culturales de las distintas comuni-
dades (colores, textura, sabor, usos, resistencia a plagas, 
clima errático, almacenaje seguro, etc.). El maíz, como 
cultivo universal emblemático, es uno de los cereales más 
importantes para la alimentación humana y se considera 
“el gran regalo de Mesoamérica para el mundo” (Taba 
1995). Según datos del Centro Internacional de Mejora-
miento de Maíz y Trigo (cimmyt), en México y el resto 
de América Latina los maíces indígenas se cultivan en 
54% de la superficie destinada a este cereal.

15.4 Las regiones bioculturales 
prioritarias: una base para la 
conservación de la biodiversidad y el 
desarrollo sustentable

En este apartado se destaca la importancia de las regio-
nes bioculturales prioritarias para la conservación de la 
biodiversidad en el país.

1. Los territorios actuales de los pueblos indígenas de 
México se han definido en este trabajo como aquellos es-
pacios donde viven mayoritariamente indígenas; estos 
abarcan 28 033 092 hectáreas del territorio nacional, es 
decir, 14.3%. En términos generales, estos pueblos se ubi-
can en las cabeceras de cuencas y representan 23.3% de 
la captación nacional según el promedio de precipitación 
anual de los últimos 30 años. En la medida en que se in-
crementa el régimen de lluvias, estas zonas indígenas 
adquieren mayor importancia. Así, 43.7% de la precipita-
ción nacional que abarca de 2 000 a 3 000 mm se efectúa 
en estos territorios, y si consideramos la isoyeta de más 
de 4 500 mm llegamos a la cifra de 66.9%. Se trata de re-
giones de alto riesgo porque son zonas de choque de las 
tormentas tropicales y huracanes.

2. En este 14.3% del territorio nacional se encuentra 
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una concentración extraordinaria de la diversidad bioló-
gica de México y en sus zonas ecológicas están presentes 
casi todos los tipos de vegetación que incluye el inegi en 
las series I, II, III de la Carta de uso actual del suelo y ve-
getación. Así, 71% de todas las selvas medianas caducifo-
lias, 63.6% de las selvas altas perennifolias, 59.9% de las 
selvas medianas subcaducifolias, la mitad de los bosques 
mesófilos de montaña y la quinta parte de las coníferas 
corresponden a estos territorios indígenas (Fig. 15.4). 
Los ensambles de especies presentes en los paisajes don-
de se encuentran cada uno de estos bosques son diferen-
tes, lo que se va reflejar en el aumento de la riqueza en 
diver sidad biológica. Si hemos de aplicar las estimacio-
nes de la presencia de especies de plantas vasculares por 
zonas ecológicas realizadas por Rzedowski (1998), ten-
dríamos que por lo menos la mitad de la totalidad de es-
pecies de todo el país se puede encontrar en los territo-
rios indí genas.

Al aplicar los criterios de la Conabio para definir las 
regiones terrestres prioritarias en diversidad biológica, la 
abrumadora mayoría de pueblos indígenas se encuentra 
en ellas, con más de 10 786 914 hectáreas (Boege 2008). 
Aplicando esta metodología a las regiones terrestres 

prioritarias en que se encuentran los territorios indíge-
nas, las regiones que más alta calificación obtuvieron, en 
orden ascendente, son las siguientes: Sierra Sur y costa 
de Oaxaca, El Triunfo-Encrucijada Palo Blanco, Alta 
Tarahumara-Barrancas Sierra Los Tuxtlas y Laguna del 
Ostión, Sierras del Norte de Oaxaca-Mixe, Selva Zoque-
La Sepultura y la Selva Lacandona. Si además le agrega-
mos la superficie de las regiones hidrológicas prioritarias 
y las áreas de importancia para la conservación de las 
aves que no se sobreponen, tendremos que 17 320 890 
hectáreas de los territorios de los pueblos indígenas, esto 
es 61%, son prioritarias para la conservación de la diver-
sidad biológica del país.

Los indígenas han interactuado en procesos de larga 
duración con los ecosistemas de muy alta diversidad bio-
lógica. Los recursos fitogenéticos de origen mesoameri-
cano cuya producción representa 30.2% del pib agrícola 
de México y 15.4% de las especies del sistema alimentario 
mundial, se encuentran hoy día, en sus líneas nativas o 
“criollas”, en gran parte de los territorios indígenas. Mu-
chas de ellas interactúan con sus pares silvestres, lo que 
da lugar a verdaderos laboratorios bioculturales de do-
mesticación y diversificación. Concluimos que los terri-

Figura 15.4 Porcentaje que ocupan los tipos de vegetación en territorios de los pueblos indígenas de México.  
Fuente: inegi (2005)
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torios indígenas son parte de los centros de origen y di-
versidad genética de varios de los cultivos alimentarios. 
En el cuadro 15.11 se presenta una primera aproximación 
a las especies y variedades de la agrobiodiversidad que se 
obtuvieron de más de 24 000 recolectas que se encuen-
tran en los herbarios mexicanos, del inifap, del cimmyt 
y que son una muestra representativa de los recursos bio-
lógicos colectivos de los indígenas contemporáneos.

15.4.1 Construir las regiones bioculturales  
de conservación y desarrollo

Los pueblos indígenas participan en el manejo de 
2 000 298 hectáreas de sus territorios que se encuentran 
en áreas naturales protegidas, tanto federales como esta-
tales. Esto representa 7% del total de sus áreas y 26.3% de 
la superficie de anp. Resulta significativo que en 16 de las 
50 reservas donde hay indígenas los territorios alcanzan 
una extensión de entre 10 000 y 358 443 hectáreas por 
área protegida. No obstante su importancia territorial, 
estos actores sociales no siempre participan como tales 
en la elaboración de los planes de manejo u operativos 
anuales. Los territorios de los pueblos indígenas se tras-
lapan significativamente con la superficie de los polígo-
nos que la Conabio definió como prioritarios para la 
biodiversidad; de estos, alrededor de dos millones tienen 
el estatus de área natural protegida, por lo que se debe 
considerar la necesidad de aprovechar mejor las expe-
riencias de conservación y desarrollo que existen para 
esta enorme biodiversidad, tanto natural como domesti-
cada. A continuación se presenta, dividida en dos rubros, 
una apretada síntesis del cúmulo de experiencias de con-
servación que se han desarrollado en comunidades y eji-
dos de los pueblos indígenas (Boege 2008).

1] Mejoramiento de las funciones de los ecosistemas na-
turales. Este tema incluye la conservación y restauración 
de la cubierta vegetal y la conservación de bosques y sel-
vas de alto valor biológico. Tal mejoramiento se basa en 
actividades como el ordenamiento ecológico y territorial, 
la definición y delimitación de áreas de cultivo, de gana-
dería, de manejo forestal y de conservación, el estableci-
miento de reglas de acceso a los recursos naturales y el 
manejo de estos mediante una variedad de acciones que 
incluyen, entre otras, las siguientes: a] iniciativas de re-
servas comunitarias; b] forestería social o comunitaria: 
manejo forestal sustentable; c] bancos de germoplasma 
en bosques y selvas de alta diversidad biológica; d] ma-
nejo y reproducción de fauna silvestre; e] manejo de no 

maderables: café bajo sombra, miel, agaves, pita, copal, 
chicle y recuperación de especies en vía de extinción; 
f ] ecoturismo campesino de bajo impacto ambiental, y 
g] compensación por servicios ambientales: captura de 
carbono, mantenimiento de bosques y selvas con alto va-
lor de diversidad biológica. 

Especial mención merecen, dentro de este rubro, el 
manejo de cuencas; la conservación y restauración de 
suelos, sobre todo en laderas, para retener el agua; la con-
servación de suelos cuenca arriba, y el desarrollo de pe-
queños sistemas de riego.

2] Programas para la conservación de la agrobiodiversi-
dad in situ y construcción de capital social para el mane-
jo sustentable de los recursos naturales. Desde los años 
ochenta del siglo xx se han ido forjando experiencias de 
lo que podemos denominar “las nuevas políticas de las 
comunidades indígenas y campesinas hacia la sustenta-
bilidad”. Las experiencias más exitosas para la conserva-
ción y desarrollo regional sustentable se refieren a la in-
tegración de políticas en tres frentes articulados: el de las 
comunidades dentro de su territorio agrario, principal-
mente en las tierras comunales y de uso común, el de los 
productores(as) individuales (integrados en cooperativas 
o asociaciones de tipo productivo cultural u otro) y el 
frente regional (con organizaciones de segundo nivel).

Algunos programas piloto intentan retomar estas ex-
periencias planteando un menú de opciones con distin-
tos resultados auspiciados por el Global Environment 
Facility (gef), como el Proyecto de Conservación de la 
Biodiversidad por Comunidades Indígenas (Coinbio), el 
Manejo Integrado de Ecosistemas en tres Ecorregiones 
Prioritarias (mietep), el Corredor Biológico Mesoame-
ricano-México (cbm-m), los Programas de Desarrollo 
Regional Sustentable (Proders-Conanp), el Programa de 
Conservación y Manejo de Recursos Forestales (Procy-
maf ), el Programa de Plantaciones Comerciales Foresta-
les (Prodeplan), el Programa de Desarrollo Forestal (Pro-
defor) y los diferentes sistemas de pagos por servicios 
ambientales (psa).

El ordenamiento del territorio por parte de los pueblos 
indígenas merece una mención especial porque es un 
instrumento importante para el desarrollo de proyectos 
de conservación y desarrollo sustentable. Esto no es nue-
vo para las comunidades indígenas o campesinas. El or-
denamiento de los territorios ejidales y comunales, a lo 
largo del tiempo, se ha convertido en parte en una con-
quista de los comuneros y ejidatarios y en el reconoci-
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miento de los derechos colectivos de propiedad sobre la 
tierra y los recursos (Chapela 2006). Tales derechos com-
prenden el relativo a la titularidad de la tierra y la defini-
ción de socios ejidales y comuneros.

La importancia de los derechos colectivos en relación 
con el ordenamiento territorial es fundamental. En Méxi-
co, por los antecedentes históricos de defensa, recupera-
ción y confirmación de propiedad de las tierras de los 
pueblos, es muy difícil concebir la continuidad de los 
procesos ecológicos básicos (p. ej., ciclos de agua y car-
bono, regeneración de la fertilidad de los suelos, entre 
otros) sin el control de los bienes comunes en ejidos y 
tierras comunales. Todas las experiencias parten de la 
planeación territorial que realizan las propias comunida-
des con apoyo técnico exterior4 (Chapela y Lara 1996). 
Planificar el uso de los territorios comunales con una 
perspectiva de largo plazo implica que la colectividad ha 
decidido voluntariamente sujetarse a unas autoridades y 
a un régimen normativo establecido. Así, se plantea, por 
ejemplo, que regenerar áreas de bosque degradadas obe-
dece a una necesidad de formar los “almacenes” de recur-
sos forestales del futuro y no se puede explicar la decisión 
como un estricto requerimiento productivo para los co-
muneros que hoy viven ahí; la regeneración forestal sur-
ge como un interés colectivo. Una experiencia típica de 
los ordenamientos territoriales comunitarios como ins-
trumentos de planeación sería la que se da en un proceso 
de intercambio de saberes y de cooperación activa entre 
gente designada por la asamblea comunitaria y volunta-
rios por sectores (mujeres, ancianos, comuneros activos, 
niños), con capacidad de llegar a consensos entre grupos 
opuestos y crear un equipo técnico multidisciplinario. En 
los talleres de planeación participativa se habla por pri-
mera vez de manera sistemática de prácticas de aprove-
chamiento, de la calidad de los recursos e incluso de for-
mas indebidas o ilegales de apropiación de algunos 
miembros. Uno de los ejes conductores de los talleres es 
plantearse que los recursos no se acaben, esto es, la nece-
sidad de su uso sustentable. Otro punto clave es que se 
trata de un proceso que tiene que construir confianza 
para que los acuerdos y las reglas se respeten. Además de 
la asignación de los terrenos para diferentes usos prácti-
cos, existe algo así como el territorio simbólico, donde se 
plantea la existencia de sitios sagrados, donde hay que 
llevar a cabo rituales antes de intervenir en ellos —como 
derribar árboles para sembrar, cazar, etc.— (Barabas y 
Bartolomé 1973; Boege 1988; Vázquez 2004; Luque y Ro-
bles 2006).

Así, entre los años 2000 y 2007 se han ordenado, con 

el apoyo de diversas instituciones, incluida la Conafor y 
algunas ong,5 218 ejidos y comunidades en territorios 
de los pueblos indígenas; en total 1 987 456 hectáreas, de 
las cuales 507 183 se designaron para conservación y 
677 917 para aprovechamiento sustentable (gaia et al. 
2006). En esta superficie dominan los bienes comunales 
sobre los ejidos. Destacan en estos ordenamientos las co-
munidades zapotecas con 67, las chinantecas con 49, las 
mixtecas con 22, los mixes con dos, nahuas del Altiplano 
con 10, los purépechas con nueve, los chontales de Oaxa-
ca con nueve, tlapanecas, tzotziles y zoques con cinco, 
cuicatecas y tzeltales con cuatro, mazatecas con tres, y 
popolocas, nahuas de Michoacán y triques con uno. Es 
importante señalar que en estos procesos las áreas de 
aprovechamiento generalmente tienen un alto grado de 
sustentabildad, y podemos sumar así a la conservación 
nacional alrededor de 1 800 000 hectáreas en ejidos y co-
munidades indígenas. En general, estas áreas comunita-
rias de conservación protegen 16 tipos de vegetación: 
bosque de encino, encino-pino, pino-encino, pino, oya-
mel, táscate, bosque mesófilo de montaña, selva alta pe-
rennifolia, selva mediana subperennifolia, selva mediana 
subcaducifolia, selva mediana caducifolia, tulares, pal-
mares inducidos, selva baja espinosa subperennifolia, 
chaparral y matorral crasicaule. Pardo y Flores (2006) 
nos presentan la siguiente síntesis sobre los ordenamien-
tos territoriales comunitarios que estudiaron.

•	 El	ordenamiento	del	territorio	es	una	herramienta	de	
gran utilidad para la planeación de los recursos comu-
nitarios, al combinar técnicas de análisis y modelación 
geográfica y metodologías de participación comunita-
ria. El ordenamiento puede considerarse la plataforma 
hacia la autonomía en la toma de decisiones acerca del 
manejo de los recursos y hacia la autogestión comuni-
taria.

•	 La	integración	de	ordenamientos	comunitarios	en	los	
ámbitos de cuenca hidrográfica y región puede consti-
tuir la base para una política de ordenamiento regional 
y desarrollo sustentable construida con un enfoque 
“ascendente”(que corresponde a la traducción literal 
del inglés como “de abajo hacia arriba”), que oriente las 
inversiones productivas del gobierno hacia los progra-
mas diseñados por las comunidades.

•	 Para	 las	comunidades,	el	ordenamiento	es	un	medio	
para mejorar la organización social y obtener apoyos 
para proyectos productivos sustentables.

•	 Con	el	ordenamiento	se	logra	establecer	una	platafor-
ma de negociación interna para fijar las reglas de apro-
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piación del recurso, restricción al acceso abierto y des-
ordenado y la recuperación del recurso aprovechado.

•	 Para	los	tres	niveles	de	gobierno,	el	ordenamiento	otor-
ga certidumbre para invertir en programas diseñados 
en función de la vocación de uso del suelo y con el con-
senso comunitario.

•	 Para	las	organizaciones	civiles	que	promueven	los	or-
denamientos, estos son instrumentos que permiten 
una planeación a largo plazo del desarrollo de la comu-
nidad con base en criterios locales de bienestar.

•	 El	principal	logro	de	los	ordenamientos	es	llegar	a	con-
sensos sobre normas de uso del territorio, estatutos 
comunales o reglamentos que integran el conocimien-
to local con criterios técnicos de optimización del 
aprovechamiento.

•	 Una	de	las	principales	limitantes	para	implementar	los	
ordenamientos ecológicos comunitarios es que no tie-
nen vinculación legal, al no estar reconocidos en nin-
gún instrumento normativo. Para su validación, deben 
ser sancionados por las autoridades municipales o, 
una vez incluidos en reglamentos o estatutos comuni-
tarios, validados en el Registro Agrario Nacional.

•	 Los	 ordenamientos	 comunitarios	 deben	 adaptarse	 a	
los tiempos locales y no a los calendarios fiscales. Para 
que la comunidad se apropie del proceso, se recomien-
da realizar el trabajo por fases. Un ejercicio completo 
puede durar entre uno y dos años.

•	 No	 existe	 una	 propuesta	 metodológica	 homogénea	
entre las diferentes organizaciones que promueven 
este tipo de estudios. La variedad de técnicas, produc-
tos y calidad de los trabajos impide que en la actuali-
dad estos puedan homologarse o integrarse hacia la 
construcción de un ordenamiento regional.

•	 El	ordenamiento	debe	responder	a	una	necesidad	de	la	
comunidad de mejorar el manejo de sus recursos na-
turales. Se debe incluir en las discusiones a todos los 
sectores interesados, incluso los que tradicionalmente 
no tienen derechos de decisión (mujeres, avecindados, 
etcétera.).

•	 Cuando	se	comienza	un	estudio	de	ordenamiento,	se	
deben prever los mecanismos y el financiamiento ne-
cesarios para dar seguimiento a los acuerdos y poner 
en marcha los programas de trabajo que se deriven de 
él. Si el equipo no se puede comprometer a dar segui-
miento al proyecto, debe plantearse si es oportuno o 
no comenzar el estudio.

•	 Para	llegar	a	acuerdos	sobre	el	uso	colectivo	del	terri-
torio en comunidades o ejidos parcelados, es conve-
niente reflexionar sobre problemáticas comunes: la 

contaminación del agua, la escasez de leña, la produc-
tividad agrícola, el mercado, etc. A partir de ahí se 
debe buscar la concientización sobre la importancia 
del trabajo en común.

•	 El	 análisis	 de	 las	 estrategias	 de	 producción	 familiar	
puede ser útil para realizar propuestas de ordenamien-
to parcelario y comunitario desde el punto de vista del 
productor, quien, en última instancia, toma las deci-
siones de manejo de los recursos naturales.

•	 La	 integración	 de	 ordenamientos	 comunitarios	 para	
construir planes de gestión de cuencas hidrológicas 
debe partir del interés de las comunidades en una es-
trategia regional.

•	 La	elaboración	de	acuerdos	y	reglas	comunitarias	para	
el manejo de los recursos debe partir de un análisis 
profundo del sistema de usos y costumbres locales, 
pues allí se puede encontrar la clave de gestión respon-
sable que ha permitido la conservación de la biodiver-
sidad a lo largo de los siglos.

Ligadas a los ordenamientos territoriales y ecológicos, 
por parte de las comunidades tenemos las iniciativas co-
munitarias que han designado, en sus respectivas asam-
bleas, áreas para la conservación en parte de sus territo-
rios, mismas que no tienen registro más que en los 
propios anales, mientras que otras reflejan acuerdos co-
munitarios para la conservación registrados y certifica-
dos por la Conanp (Fig. 15.5, cuadro 15.12).

La legislación apoya, con base en el artículo 59 de la 
lgeepa y en el artículo 48 de la Ley General de la Vida 
Silvestre, este tipo de conservación comunitaria.6 Para el 
año 2007, con esta modalidad la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas (Conanp) ha certificado alre-
dedor de 170 000 hectáreas. Esta forma novedosa de 
conservación tiene varias ventajas, ya que en las comuni-
dades se dan los consensos y en asamblea se acuerdan las 
reglas que legalizan las instancias del Registro Agrario 
Nacional (ran). Casi todos los ejidos y comunidades 
certificados por la Conanp tienen ordenamientos ecoló-
gico-territoriales, y con ellos reglas de uso establecidas 
por las asambleas (Conanp 2005a). Sin embargo, la expe-
dición de certificados no significa la certificación inde-
pendientemente de un buen manejo.

En el mapa de la figura 15.6 se pueden observar corre-
dores biológicos (verde) y con alta presencia indígena 
(morado) que corresponden a las regiones bioculturales 
mencionadas. Estos corredores se forman con las reser-
vas comunitarias y sus áreas de aprovechamiento sus-
tentable.
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En dichas áreas los pobladores indígenas se han invo-
lucrado en una serie de actividades productivas que, ade-
más, dan evidencia de que son sustentables. A continua-
ción se describen algunos ejemplos.

La forestería comunitaria sustentable

En México los bosques y selvas,7 en las modalidades de 
primarias, secundarias, arbóreas, arbustivas y herbáceas, 
suman 67 035 733 hectáreas. De estas, 39 926 719 son de 
propiedad social (60%) y 27 109 014 (40%) son predios 
privados8 (Boege 2008). Igualmente, el régimen de pro-
piedad ejidal y comunal domina en territorios de los pue-
blos indígenas con 18 404 677 hectáreas, esto es, 46% de 
toda la propiedad social; a esta cifra hay que agregar 
1 307 112 hectáreas en propiedad privada. Desde la pers-
pectiva de la “administración de la conservación de la bio-
diversidad” y el cuidado de los bosques y selvas primarias 
y secundarias, estos datos son muy importantes, ya que los 
ecosistemas forestales de México (bosque templado y sel-
vas altas y medianas húmedas y subhúmedas) son un re-
curso de enorme valor global y nacional.

El análisis de la distribución de la diversidad biológica 
por propiedad de la tierra nos lleva a la conclusión de que 
el sector social es imprescindible en las estrategias de 
conservación y uso de la biodiversidad, en especial los 
indígenas. La forestería comunitaria actual tiene sus an-
tecedentes en los movimientos sociales en contra de las 
concesiones de grandes empresas estatales y privadas a 
lo largo y ancho del país. Entre estos antecedentes desta-
can el Plan Piloto Forestal en los años ochenta del siglo 
xx, así como los ejidos y comunidades de la Sierra Norte 
de Oaxaca que lograron un fallo favorable de la Suprema 
Corte de Justicia en contra de la Presidencia de la Repú-
blica, que intentaba renovar las concesiones a las grandes 
empresas forestales privadas y estatales.

A partir de estos movimientos y la instalación de la 
forestería social, en solo tres décadas México ha logrado 
grandes avances en el desarrollo del manejo forestal co-
munitario, de manera que se le ha reconocido como el 
país con el sector forestal comunitario más destacado 
del mundo (Bray y Merino 2004). El proceso de proteger 
los recursos forestales y aprovecharlos sustentablemen-
te surge de la movilización de las comunidades contra 

VERACRUZ

OAXACA

GUERRERO

PUEBLA

Figura 15.6 Corredores biológicos comunitarios en Oaxaca (verde), establecidos por las iniciativas comunitarias en territorios  
de los pueblos indígenas (morado) para la conservación y el aprovechamiento sustentable. Fuente: Conanp (2005a).
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las concesiones estatales a empresas madereras paraes-
tatales y privadas que destruyeron y “descremaron” 
principalmente los bosques y selvas primarias. El valor 
“conservacionista” de la silvicultura comunitaria susten-
table está en la gobernanza del territorio y en el uso sus-
tentable de los recursos naturales, que exige un ordena-
miento territorial, delimitación de áreas de conservación 
y cuidado de las fuentes de agua, manejo de las selvas y 
bosques naturales, de la restauración de áreas degrada-
das, así como el aumento y cuidado de la superficie ar-
bolada. Las áreas de uso común presentan manchones 
de selva y bosques no fragmentados que permiten, des-
de el punto de vista técnico, su mejor manejo. Así, don-
de hay algún ordenamiento de los aprovechamientos 
forestales, como en las zonas selváticas de Quintana 
Roo, al igual que en la Sierra Norte de Oaxaca, se mues-
tra una recuperación importante de selvas y bosques 
(Bray y Merino 2004).

De los 2 300 núcleos agrarios mexicanos que tienen 
permisos de aprovechamiento maderable, 600 cuentan 
con una empresa forestal propia, de las cuales 38, con 
más de 680 000 hectáreas, han logrado la certificación 
con estándares internacionales (Forest Stewardship 
Council) por su buen manejo. Como ejemplo específico 
mencionamos al estado de Oaxaca, donde 150 comuni-
dades forestales practican la silvicultura comunitaria del 
bosque y cuentan con programas de manejo, abarcando 
650 000 hectáreas, en donde se generan alrededor de 
22 000 empleos; 30 de ellas cuentan con empresas fores-
tales comunales de aserrado y algunas tienen una fábrica 
de muebles. Además, varias comunidades se organizan 
en actividades de segundo nivel para compartir los servi-
cios forestales, frentes de comercialización y diseño de 
políticas forestales comunes. De toda la superficie fores-
tal con permisos de aprovechamiento, 15% se encuentra 
certificada (Anta y Pérez 2004). Asimismo, alrededor de 
500 000 hectáreas de las selvas de Quintana Roo tienen 
un estatus de forestería comunitaria (Boege y González 
1996), y por lo menos cinco ejidos forestales (aproxima-
damente 200 000 hectáreas) están certificados por su 
buen manejo (Anta y Pérez 2006). En la literatura poco 
se ha señalado el hecho de que en varias de estas empre-
sas comunitarias indígenas y campesinas se han designa-
do áreas de manejo forestal permanente (Boege y Gon-
zález 1996), y de ellas se han segregado voluntariamente 
algunas áreas para la conservación y bancos de germo-
plasma, así como para producción de semillas de árboles 
aprovechables comercialmente. De estas comunidades 
depende la custodia del germoplasma original de los ár-

boles maderables. La silvicultura comunitaria no se re-
fiere únicamente al manejo forestal de los productos 
maderables. También son notables las nuevas incursio-
nes de las empresas forestales comunitarias en la venta 
de agua embotellada, servicios ecoturísticos, secado de 
hongos silvestres, producción de chicle, copal, chiate, 
miel, etcétera.

Producción de café de sombra

Otra gran experiencia productiva de los pueblos indíge-
nas y de las comunidades campesinas, que por sus carac-
terísticas de cultivo conservan de alguna manera la di-
versidad biológica local y los servicios ambientales, es la 
producción de café orgánico de sombra, mismo que inte-
gra a miles de productores indígenas. En México se cul-
tiva café en 690 000 hectáreas, en 12 estados y 400 muni-
cipios que producen alrededor de cinco millones de sacos 
de 60 kg cada uno. De los 280 000 productores, 92% tie-
nen menos de cinco hectáreas y casi 200 000 tienen dos 
o menos, de las cuales 60% pertenecen a comunidades de 
pueblos indígenas. Justamente estos muy pequeños pro-
ductores siembran según las modalidades que en ocasio-
nes aparecen en las etiquetas como “café de sombra be-
néfico a las aves”, “café benéfico al medio ambiente” o bien 
“café orgánico en el sistema de comercio justo”. De mane-
ra alternativa a las organizaciones oficiales, unos 66 000 
pequeños agricultores —la mayoría indígenas— se agru-
pan en la Coordinadora Nacional de Organizaciones Ca-
fetaleras (cnoc). Es en Oaxaca, Chiapas y Puebla donde 
se va desarrollando el manejo orgánico de café bajo som-
bra y comercio justo (Bartra 2001; Manson et al. 2008; 
Trujillo 2008). Estos pequeños productores cultivan café 
en lo que podemos clasificar como jardines de café diver-
sificados, o huertos de café, que albergan hasta 200 espe-
cies distintas de plantas, entre árboles, arbustos, hierbas 
y epifitas (Moguel y Toledo 2004).

En el marco de los ordenamientos territoriales comu-
nitarios, de la creación de reservas comunitarias y de la 
reconstrucción de suelos y rescate de la diversidad bioló-
gica, organizaciones de campesinos-indígenas, como la 
organización Grupo de Estudios Ambientales (gea 2007), 
impulsaron la reproducción y cosecha sustentable de re-
cursos como Brahea dulcis (palma cuya hoja se usa para 
tejer sombreros, entre otros productos) y el agave papa-
lote (Agave cupreata) y su procesamiento artesanal para 
elaborar mezcal como recurso biológico colectivo (Lar-
son y Neyra 2004).



Capital natural de México  •  Vol. II : Estado de conservación y tendencias de cambio642

Manejo de cuencas, subcuencas y microcuencas 
como acción colectiva de comunidades indígenas

En las cabeceras de cuencas de los territorios de los pue-
blos indígenas se capta la quinta parte de todas las aguas 
nacionales (Boege 2008). Por lo mismo, el tema de los 
territorios de los pueblos indígenas, los bosques y selvas 
en las cabeceras de cuenca y en las laderas reviste gran 
importancia para todo el país. Por el acceso al agua que 
se encuentra en esos territorios ha habido varios conflic-
tos importantes entre la población indígena y el Estado. 
La construcción de enormes represas como método del 
control de avenidas en eventos metereológicos extraor-
dinarios, la generación de electricidad y el almacena-
miento de agua para los sistemas de riego han provocado 
pérdidas de tierras importantes, desplazamientos y relo-
calizaciones masivas, y pérdida de lugares donde yacen 
ancestros y sitios sagrados (Barabas y Bartolomé 1973; 
Boege 1988; cpnabac 1996). Asimismo, en varios terri-
torios de los pueblos indígenas se captura el agua para 
muchas represas que forman los distritos de riego de la 
agricultura de alto rendimiento y de sistemas importan-
tes para la generación de electricidad fuera de su territo-
rio. De la integridad de los ecosistemas en las cabeceras 
de cuenca depende la calidad de la captación de agua, 
esto es, la precipitación horizontal, la velocidad de vacia-
miento de la cuenca, la infiltración y la evapotranspira-
ción. Llama la atención que las políticas públicas poco 
hacen para mantener la salud de los bosques primarios y 
secundarios, y en general de los ecosistemas de estas ca-
beceras de cuenca que en su mayoría están perdiendo 
suelo, con efectos sobre las presas que se están azolvando 
y sobre la generación de electricidad que, a largo plazo, 
está en entredicho por la pérdida de capacidad de alma-
cenamiento. En términos de manejo de microcuencas 
tenemos varios ejemplos, a veces con apoyos estatales o 
de ong, como la construcción de jagüeyes, microrrepre-
sas y estructuras sencillas para retener suelo y agua, que 
han servido de base para detener la erosión y revivir ma-
nantiales desaparecidos (Hernández y Herrerías 2002).

Con un enfoque integral, y como culminación de un 
proceso de varios años de recreación y adaptación de 
tecnología ad hoc para la zona, se lleva a cabo un proyec-
to piloto para el manejo de la subcuenca de los ríos Co-
palita-Zimatán-Huatulco, mismo que abastece de agua al 
desarrollo del complejo turístico Bahías de Huatulco 
(González et al. 2007). Esta subcuenca forma parte de la 
rtp Sierra Sur y Costa de Oaxaca, donde dominan los 
pueblos indígenas zapoteco del sur y chatino. Lo impor-

tante de la gestión de la cuenca es que promueve la inte-
gración de diversas acciones de conservación de suelos y 
uso sustentable de la vegetación natural de muchas co-
munidades que, a su vez, abarcan varios ecosistemas 
como bosques templados, bosques mesófilos de monta-
ña, selvas alta y mediana subperennifolia y, en la parte 
baja de la cuenca, las selvas secas caducifolias (González 
y Miranda 1994).

En los territorios mixtecos y popolocas y en las comu-
nidades campesinas situadas en la colindancia de la mix-
teca poblana con la mixteca oaxaqueña se desarrolla una 
de las experiencias más completas para el manejo del 
agua de laderas, de subcuencas y microcuencas. Estas 
experiencias están ligadas a la recuperación de suelos, 
agua, maíces nativos y amaranto, y a la reforestación 
(Hernández y Herrerías 2002; Martínez 2006). La gestión 
del agua como acción colectiva en los territorios indíge-
nas tiene varias modalidades, que van desde acuerdos 
comunitarios para mantener forestadas las inmediacio-
nes de tal o cual manantial, incorporarse colectivamente 
a la reforestación o combate de incendios y comités de 
riego, hasta la introducción y mantenimiento del agua 
para uso doméstico. En los últimos años se han imple-
mentado políticas de pago o compensación por servicios 
ambientales (psa) que han involucrado comunidades de 
los pueblos indígenas con las ciudades usuarias, como es 
el caso de la subcuenca del Texizapa-Huazuntlán de la 
Sierra de Santa Marta, que abastece a las ciudades de 
Coatzacoalcos y Minatitlán (Paré y Robles 2006) o la de la 
Cuenca del Río Ayuquilla en Jalisco-Manantlán (Graf 
et al. 2006).

15.4.2 La defensa de la agrobiodiversidad  
de los pueblos indígenas en las regiones 
bioculturales prioritarias

Como centro de origen de 15.4% de las especies utiliza-
das en el sistema alimentario mundial (Conabio 2006b), 
México tiene la posibilidad de construir con los pueblos 
indígenas y con las comunidades indígenas un sistema de 
conservación y protección del germoplasma nativo. 
Como cultivo universal tenemos el maíz, uno de los ce-
reales más importantes para la alimentación humana 
(Taba 1995). Gran parte del germoplasma se encuentra 
todavía en territorios de los pueblos indígenas y, en gene-
ral, en unidades de producción campesina menores a 
cinco hectáreas. La presencia de gran diversidad genética 
en estos centros de origen es fundamental para conser-
var y mejorar la productividad de los cultivos agrícolas 
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en nuestro país. Dicho germoplasma ha sido adaptado 
a los diversos microhábitats, preferencias y necesidades 
culturales.

Las múltiples experiencias de fitomejoradores indíge-
nas y campesinos en comunidades como las de Vicente 
Guerrero, Tlax. (Ramos 1998), Pichátaro, Mich. (Aguile-
ra 2006) y otras de la Península de Yucatán (Solís y Van 
Heerwaarden 2003), así como de la Montaña de Guerre-
ro (Grupo de Estudios Ambientales, A.C. 2006), del Cen-
tro de Desarrollo Integral Campesino de la Mixteca, A.C. 
(Cedicam), de la Mixteca Alta (Martínez 2006), de los 
Valles Centrales de Oaxaca (Bellon et al. 2003), etc., son 
algunos ejemplos que nos señalan que se pueden desa-
rrollar políticas de protección del germoplasma local en 
el ámbito regional, al vincular el mejoramiento de los 
agroecosistemas tradicionales con varias prácticas agro-
ecológicas y agroforestales, como el manejo y restaura-
ción de suelos, zanjas y bordos en contornos de laderas 
para la retención y cosecha del agua, selección de semi-
llas y reforestación, con la formación de técnicos locales 
en agroecología incluyendo fitomejoradores locales (Mar-
tínez 2006). Las organizaciones también han impulsado 
bancos de semillas y ferias del maíz, que tienen el objeti-
vo de proteger en las regiones los acervos genéticos en 
caso de desastres como sequías intermitentes, tormentas 
o huracanes. Las ferias tienen la finalidad de intercambiar 
las mejores semillas nativas de la región, el fortalecimien-
to de la cultura culinaria regional, el registro de recursos 
locales y el “cultivo” de los conocimientos colectivos. Se 
trata de una auténtica administración regional de recur-
sos biológicos colectivos con la transmisión de los cono-
cimientos en un esquema de extensionismo de campesi-
no a campesino.

15.4.3 Organización comunitaria y manejo 
sustentable de los recursos naturales

Casi todas las iniciativas del buen manejo de los recursos 
naturales están basadas en una especie de economía po-
lítica indígena o campesina de los bienes comunes. Si se 
compara el uso del suelo parcelado o de uso común en los 
ejidos y comunidades observaremos que la vegetación 
natural permanece en mayores extensiones en el segun-
do caso (Semarnat 2002). Parte de los recursos que se en-
cuentran en las áreas de uso común, y que conservan una 
gran porción de la vegetación primaria y secundaria na-
tural, se utiliza para la recolección, autoconsumo o pas-
toreo por toda la comunidad sin distingo de si se es socio 
comunero o ejidatario. Los pobladores de estas áreas pue-

den tener acceso colectivo mediante reglas acordadas 
por las comunidades agrarias o bien dichas áreas pueden 
pasar a ser propiedad de poderosos locales o quedar 
abandonadas por no ser tierras aptas para la agricultura. 
Asimismo, las asambleas de los miembros de tierras co-
munales pueden hacer valer el acceso a la tierra y a los 
recursos naturales para todos los que han cumplido 16 
años, cosa impensable para los ejidos. Las tierras de uso 
común pueden mantenerse como tal formalmente; sin 
embargo, las asambleas pueden acordar el acceso priva-
do por parte de sus socios.

El buen gobierno de los bienes comunes (Ostrom 
2000) como construcción del capital social es clave y es-
tratégico para el manejo sustentable de los recursos na-
turales y la conservación de la diversidad biológica en 
México, puesto que millones de hectáreas de bosques, 
selvas y vegetación desértica y semidesértica se encuen-
tran en ejidos y comunidades.

Al respecto, la discusión teórica sobre bases empíricas 
que se ha impulsado en todo el mundo se centra en el 
control de los recursos mediante el gobierno de los bie-
nes comunes cuando las tierras de uso común tienen esta 
característica específica (Ostrom 2000). En efecto, en el 
ámbito mundial 370 millones de hectáreas están en ma-
nos de las comunidades campesinas e indígenas maneja-
das como bien común (White y Martín 2002). La acción 
común incluye los sitios sagrados, apenas reconocidos 
por el Estado mexicano.

La evidencia empírica en los territorios de los pueblos 
indígenas nos muestra una gama de situaciones que van 
desde la deforestación y pérdida de recursos hasta los 
aprovechamientos sostenibles. Todas las experiencias 
tienen como tema central la gobernanza de los bienes 
comunes. Así, tenemos situaciones de éxitos y sustenta-
bilidad a partir del manejo de los recursos naturales; 
otras donde hay posibilidades para llegar a la sustentabi-
lidad, y un tercer escenario en el que claramente domi-
nan la desorganización social, los intereses ajenos y pri-
vados en los bienes comunes tanto de afuera como en el 
interior de la comunidad indígena (Gerez 1999).

Para el gobierno de los recursos naturales en general, 
las comunidades indígenas han tenido reglas comunita-
rias de larga tradición, pero también han ido incorporan-
do modificaciones y adaptaciones con el tiempo. Las 
nuevas formas del gobierno de los bienes comunes que se 
fueron configurando a partir de los años ochenta permi-
ten las siguientes lecciones para otras formas de gobier-
no del bien común (que no necesariamente se refieren 
solo al manejo forestal).
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En primer lugar, desde el punto de vista social, la recu-
peración colectiva de los recursos naturales va creando 
nuevas instituciones o ramificaciones de las que ya exis-
ten. El territorio de las comunidades se reorganiza en 
función de reglas aprobadas por la asamblea ejidal o co-
munal para el aprovechamiento sustentable del bosque 
natural y las selvas. Es decir, se desarrolla el ordenamien-
to del territorio para el manejo en mosaicos de “áreas 
forestales permanentes”, incluyendo zonas de aprovecha-
miento, regeneración y crecimiento, de conservación de 
la diversidad biológica y áreas de desarrollo agroforestal 
y agropecuario.

Merino y Robinson (2005) presentan algunos princi-
pios básicos para analizar la evolución de las experiencias 
empíricas del buen gobierno de los bienes comunes:

a] El ordenamiento territorial y ecológico para el buen 
manejo de los recursos naturales. Lo que genera la go-
bernabilidad sobre los bienes comunes son estas re-
glas fijadas tanto desde dentro de la comunidad como 
desde fuera, promovidas por las autoridades agrarias, 
forestales y ambientales. Es importante señalar que en 
los lugares donde hay ordenamiento, manejo y acuer-
dos sobre el acceso, las masas forestales han aumenta-
do en superficie y en calidad (Anta y Pérez 2004)

b] Delimitación de los usuarios y del territorio para el 
manejo. Para lograr el buen gobierno de los bienes co-
munes tiene que haber una delimitación clara de quié-
nes tienen derecho sobre los recursos naturales y qué 
superficie territorial está en juego. Se trata de la socie-
dad de una comunidad agraria que ha decidido mane-
jar mejor sus recursos naturales, ya sean bosques, sel-
vas, fauna, etc. Así, cada ejidatario o comunero tiene 
derecho a participar de los beneficios que resultan de 
la gestión del bosque.

c] La regulación de la cantidad de recursos y la frecuen-
cia de su apropiación. Por la naturaleza del aprovecha-
miento, la regulación y frecuencia de la apropiación 
tienen un respaldo técnico y legal. Es importante se-
ñalar que ciertas comunidades tradicionales tienen 
regulaciones para distintos recursos (agua, fauna, 
leña, madera para construcción, etc.), incluso algunos 
anclados en códigos míticos y de castigo para quienes 
rompan las reglas. Un ejemplo de reglas específicas 
sobre el uso adecuado de los recursos son las que im-
pone la asamblea tradicional o bien las que no están 
escritas pero entendidas por todos. Aguilar et al. 
(2003a) describen las normas y reglas internas de tres 
comunidades indígenas para el manejo del territorio, 

y en específico de la hoja de palma. En este trabajo 
muestran los mecanismos exteriores e interiores de 
las comunidades para quienes no cumplan estos acuer-
dos escritos y no escritos.

d] Organización social consensuada y legitimada por to-
dos los participantes. Al respecto presento aquí por lo 
menos tres situaciones distintas: 1] la que se refiere a 
las situaciones en que la asamblea ha perdido el con-
trol sobre los recursos y, si bien no existe un escenario 
de acceso abierto al exterior, grupos internos se apro-
pian ilegítimamente del recurso (Merino et al. 2000); 
2] la asamblea controla a sus autoridades y al recurso, 
y 3] las empresas forestales hacen más complejo su 
quehacer y desarrollan estrategias empresariales a me-
diano y largo plazos, creando instancias intermedias 
de toma de decisión.

El desempeño de la organización social es clave para la 
reapropiación de los bienes comunes tanto de recursos 
maderables como no maderables. Es aquí donde se deba-
te acerca del acceso abierto a los recursos, el acceso de 
unos cuantos o si los miembros del ejido o comunidad 
controlan los recursos y sus beneficios. No se aplica aquí 
el paradigma de la tragedia de los comunes (Hardin 1968), 
cuyo marco simplista, abstracto y generalizante solo toca 
una de las distintas posibilidades del manejo y economía 
del bien común. Para su buen desempeño es necesario 
que se fijen reglas de acceso y uso claras, mismas que son 
avaladas por la asamblea de socios pero también desde el 
punto de vista de la racionalidad del manejo sustentable 
del bosque natural (Ostrom 2000). Gran parte de la di-
versidad biológica de los pueblos indígenas se encuentra 
en las tierras de uso común, por lo que los acuerdos y 
reglas de acceso de los ejidatarios y comuneros son una 
condición necesaria para evitar la “tragedia de los comu-
nes” y la ingobernabilidad regional impuesta por los tala-
dores y los narcotraficantes. Sin embargo, esta amenaza 
o tragedia sí se aplica en múltiples comunidades y regio-
nes cuando no existen organización, reglas claras de ac-
ceso y, en resumen, un buen gobierno de los comunes.

Notas

Esta clasificación de las lenguas indígenas tiene un reconoci-1 
miento oficial: se encuentran referidas en el Catálogo de Len-
guas Indígenas Nacionales, publicado el 14 de enero de 2008 
en el Diario Oficial de la Federación (Inali 2007).
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Los polígonos de Thiessen son una construcción geométrica 2 
que permite trazar una partición del plano euclidiano. Los 
polígonos se crean al unir los puntos entre sí, trazando las 
mediatrices de los segmentos de la unión. Las intersecciones 
de estas mediatrices determinan una serie de polígonos que 
designan el área de influencia de las localidades, en este caso 
con mayoría de población indígena, que no tienen una deli-
mitación por la propiedad social.
En los territorios indígenas dominan las corrientes de agua 3 
con categorías 1, 2 y 3 de siete, de la clasificación Strahler 
Horton (García-Puga e Hinojosa-Corona 2001). Las ramifi-
caciones más alejadas de la corriente principal reciben la ca-
tegoría 1; la conjunción de dos “dendritas” de categoría 1 
forman la ramificación 2; la unión de las categorías 2 generan 
la 3 y así sucesivamente. En el manual de la ciudad de Nueva 
York para mejorar la captación y formación de los acuíferos, 
así como la de mitigación de los efectos de tormentas extre-
mas, esta clasificación es muy útil ya que allí se proponen 
procedimientos claros para cada categoría (Boege 2008).
Estudios Rurales y Asesoría, A.C. (4 era), asociación pionera 
en la promoción de la planeación comunitaria del manejo 
del territorio, metodología enfocada hacia el ordenamiento 
de comunidades forestales en Oaxaca. Grupo de Estudios 
Ambientales, A.C. (gea), en varias partes del país, principal-
mente en Campeche, Guerrero, Michoacán. Grupo Autóno-
mo para la Investigación Ambiental, A.C. (gaia), organiza-
ción con amplia experiencia en la gestión participativa de 
recursos naturales en la costa de Oaxaca y que en el año 2000 
realizó el ordenamiento para el manejo de las subcuencas del 
Río Copalita. Methodus, S.C., organismo civil profesional 
experto en sistemas agroforestales, fortalecimiento del capi-
tal social y creación de empresas comunitarias. Capacitación 
y Planeación Comunitaria, A.C., en la Chinantla Alta, con 
amplia capacidad técnica para la elaboración cartográfica, el 
trabajo comunitario y la educación ambiental. Programa de 
Aprovechamiento Integral de los Recursos Naturales, pair, 
A.C., con más de 15 años de trabajo en ordenamientos y de-
sarrollo comunitario, sobre todo en el estado de Guerrero. 
Asimismo, los trabajos que Procymaf y Coinbio, entre otras, 
han realizado con las comunidades forestales de Oaxaca, 
Guerrero, Michoacán, Quintana Roo, Durango, y Jalisco.
Procymaf, Coinbio, 5 era, gaia, Conanp, cbmm, mie, wwf 
y Fundación Ford.
El 16 mayo de 2008 se promulgan nuevas disposiciones en la 6 
lgeepa para ampliar el capítulo I, que se refiere a las áreas 
naturales protegidas, el cual se denomina “Establecimiento, 
administración y manejo de áreas destinadas voluntariamen-
te a la conservación”. En esta adenda a la ley la autoridad 
expide certificados de conservación del predio en cuestión y 
se le incorpora al Sistema Nacional de Áreas Naturales Pro-
tegidas.
Según la serie III, en este análisis se incluyen los siguientes 7 
tipos de vegetación. Selvas húmedas y subhúmedas: media-

na caducifolia, alta perennifolia, mediana subcaducifolia, 
mediana subperennifolia, baja espinosa caducifolia, alta sub-
perennifolia, baja perennifolia, baja caducifolia, baja subpe-
rennifolia, baja subcaducifolia y matorral subtropical. Bos-
ques templados húmedos y subhúmedos: mesófilo de mon-
taña, de encino-pino, de pino, de pino-encino, de ayarín, de 
encino, de táscate, de galería, de oyamel y de cedro. No se 
in cluyen los matorrales xerófilos y la vegetación hidrófila.
Esta cifra aumentará en la medida que se regularicen los pre-8 
dios en conflicto y que no están incluidos en nuestra base de 
datos (inegi 2005) del ran.
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